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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS - PENSILVANIA (CALDAS) 

 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS 

 PENSILVANIA (CALDAS) 

NUMERO 006-2026 

 

 

 

 

La Empresa Social del Estado Hospital Local San Juan de Dios de Pensilvania, Caldas, en cumplimiento 

de su objeto misional y en el marco de los recursos asignados mediante la Resolución No. 1487 del 07 

de julio de 2025 del Ministerio de Salud y Protección Social, invita a los interesados a participar en la 

presente convocatoria pública cuyo objeto es la ADECUACIÓN MENOR PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD EN LA SEDE EL HIGUERON DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA  con el fin de garantizar espacios seguros, funcionales y adecuados 

para la atención integral en salud de las comunidades rurales del municipio de Pensilvania, Caldas. 

 

 

 

 

 

 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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04 DE JUNIO DE 2026 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA 

ESEPEN 006-2026 

 

OBJETO: LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE COMO OBJETO LA ADECUACIÓN MENOR 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN LA SEDE EL HIGUERON DE LA E.S.E. 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA  , ADSCRITOS A LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS. EL 

ALCANCE COMPRENDE LA EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES, REPARACIONES LOCATIVAS, 

MEJORAMIENTOS ESTRUCTURALES Y ARQUITECTÓNICOS, Y DEMÁS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA GARANTIZAR ESPACIOS SEGUROS, FUNCIONALES Y ACORDES CON LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE EN SALUD, CON EL PROPÓSITO DE OPTIMIZAR LA ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA POBLACIÓN RURAL Y FORTALECER LA RED DE SERVICIOS DE LA INSTITUCIÓN, 

EN ESTRICTA CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y CON CARGO A LOS RECURSOS ASIGNADOS MEDIANTE LA 

RESOLUCIÓN NO. 1487 DE 2025.  

 

FECHA DE PUBLICACIÓN CONVOCATORIA PUBLICA:– 4 DE JUNIO DE 2026 

 

LUGAR DE CONSULTA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA: La convocatoria pública puede ser 

consultada en la plataforma SECOP II de Colombia Compra Eficiente, accesible en 

www.contratos.gov.co, así como en la plataforma institucional a través del siguiente enlace: 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/. 

LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Es responsabilidad del proponente gestionar el uso 

adecuado de la plataforma, para lo cual existen guías específicas proporcionadas por Colombia Compra 

Eficiente. Antes de presentar la oferta a través de la plataforma SECOP II, es indispensable capacitarse 

en su utilización y revisar las guías de Colombia Compra Eficiente sobre el registro de propuestas, tanto 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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para proponentes individuales como para aquellos en grupo. Asegúrese de que todos los documentos 

requeridos estén completos y que todas las preguntas del cuestionario de la plataforma hayan sido 

respondidas. Los usuarios de SECOP II deben conocer y cumplir los términos y condiciones de uso, así 

como los manuales y guías disponibles. 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR: El oferente no debe encontrarse en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad para contratar, según lo establecido en la Constitución Política, la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, y las demás normas concordantes y decretos reglamentarios. 

QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR: Podrán participar y contratar personas naturales o jurídicas, ya sean 

nacionales o extranjeras. No podrán participar del presente proceso consorcios, uniones temporales o 

cualquier tipo de figura asociativa. El oferente debe cumplir con los requisitos exigidos conforme al 

Acuerdo N° 022 del 9 de octubre de 2024. 

 

RECOMENDACIONES GENERALES 

 

El oferente deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones, antes de diligenciar la información 

requerida: 

1. Leer cuidadosamente la convocatoria pública y sus adendas si los llegara a haber, antes de elaborar 

la propuesta. 

2. Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acoge y acepta todas las condiciones 

estipuladas en la invitación pública y en la ley. 

3. La totalidad de la propuesta, inclusive los anexos, deben ser presentados en orden para facilitar su 

estudio, con un índice y debidamente foliados. 

4. La presentación de la propuesta, por parte de los oferentes, constituye evidencia de que se 

estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que recibió las 

aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado 

que la invitación pública es completa, compatible y adecuada para identificarlos servicios a contratar 

a precios fijos y sin reajuste; que está enterado a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/


 

 

MACROPROCESO / PROCESO 
IDENTIFICACIÓN DEL 

DOCUMENTO 
CRITERIOS  DE CONTROL 

APOYO / GESTION DE 

INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CÓDIGO: A-GIC160-E 

VERSIÓN: 04 

VIGENCIA: 2026 

PÁGINA: Página 4 de 100 

 

 

SIAU 3113243797 – Citas Médicas 3225156840 – 3227576474 

Web: www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co 

E-mail: info@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co 

Entidad bajo la Vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud 

 

contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren 

en virtud del contrato que se celebrará. 

5. La presente convocatoria pública contiene los parámetros, directrices e información que debe ser 

de obligatoria consideración por los oferentes que vayan a participar en el proceso de adjudicación 

de la presente contratación, será regida principalmente por el Acuerdo N° 022 del 9 de octubre de 

2024, Manual de Contratación Pública de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS, 

PENSILVANIA, CALDAS. 

6. Toda información deberá formularse a través de la plataforma del SECOP II. 

7. Cada oferente sufragara todos los costos directos e indirectos relacionados con la preparación y 

presentación de su propuesta, por lo cual la E.S.E. no será responsable en ningún caso de dichos 

costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y de contratación. 

8. Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las instrucciones 

y formatos contenidos en la presente invitación pública, sin efectuar cambios en su redacción 

original y conservando el orden establecido. 

9. La información suministrada aquí, no eximirá al oferente o contratista de la responsabilidad de 

verificar mediante investigaciones independientes, aquellas condiciones susceptibles de afectar el 

costo y la realización de la misma, pues la exactitud, confiabilidad e integridad de la información 

está bajo la propia responsabilidad del oferente. 

10.  Se recomienda al oferente que obtenga asesoría independiente en materia legal, financiera, fiscal, 

tributaria, técnica, económica, y de cualquier naturaleza que sea necesaria para presentar la 

propuesta teniendo en cuenta las obligaciones y responsabilidades que generara el futuro contrato 

según la normatividad vigente en la República de Colombia, por lo anterior cada oferente al elaborar 

su propuesta deberá tener en cuenta el cálculo de todos los costos y todos los gastos cualesquiera 

que ellos sean basándose estrictamente en sus propios estudios técnicos y sus propias 

estimaciones. 

11. En la circunstancia que un oferente no obtenga toda la información que pueda influir en la 

determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 

correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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reconocimientos adicionales por parte de la E.S.E., aunque dichas omisiones se deriven posteriores 

sobrecostos para el contratista, si el contrato le fue adjudicado. 

12. El oferente se compromete ante el HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, 

CALDAS E.S.E. a manejar la información suministrada en esta invitación pública con la debida 

seriedad y seguridad, en caso de que la información dada por un oferente presente cualquier 

inexactitud o falte a la realidad y se afecte la calificación o sirva para cumplir un factor excluyente o 

insubsanable, la ese rechazará la propuesta y dará aviso a las autoridades competentes. 

13. Si el oferente quisiera adicionar alguna explicación o aclaración para su propuesta en particular 

siempre enmarcado dentro de la invitación pública de la presente convocatoria, deberá hacerlo en 

carta separada y consignarla dentro de anexo debidamente numerado y foliado. 

14. No se aceptarán propuestas condicionadas ni remitidas para ser presentadas por fax o correo 

electrónico. no se admitirán   ofertas   complementarias   o   propuestas   de   modificaciones   que   

fueren presentadas con posterioridad al cierre de la selección, toda la información de la propuesta 

deberá presentarse en la plataforma del SECOP II. Salvo en los casos especiales de indisponibilidad 

de la plataforma SECOP II. 

15.  El oferente deberá indicar expresamente el término durante el cual la E.S.E. Hospital Local San 

Juan de Dios de Pensilvania, Caldas podrá considerar como válida su oferta. Dicho término 

empezará a contarse a partir del día hábil siguiente al vencimiento del plazo fijado para la recepción 

de las ofertas y en ningún caso podrá ser inferior a noventa (90) días calendario. 

 

En el evento en que el oferente omita señalar el término de validez de la propuesta, el Hospital entenderá 

que la misma se encuentra vigente por un periodo de noventa (90) días calendario, contados desde la 

fecha de presentación de la oferta.  

 

No obstante, si la propuesta carece de toda manifestación sobre la validez de la oferta y no resulta 

posible aplicar la regla supletiva prevista en este numeral, el Hospital podrá abstenerse de tener en 

cuenta la propuesta correspondiente. 

 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

 

Se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, leer detenidamente las 

condiciones y requisitos del SECOP II y del presente pliego de condiciones, cumplir con las exigencias 

previstas y tener en cuenta las circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en la oferta 

respectiva, en el cumplimiento del contrato y/o en los costos derivados de éstos.  

 

Para la elaboración de la propuesta respectiva, deberá seguir el orden señalado en el SECOP II, en el 

presente documento, y en lo señalado en las guías, tutoriales y capacitaciones que brinda Colombia 

Compra Eficiente a través de diferentes medios, con el objeto de obtener claridad en la operación 

adecuada de la plataforma, lo cual permitirá una selección sin contratiempos en un plano de absoluta 

igualdad. Es de responsabilidad del proponente el manejo de la plataforma para lo cual existen las guías 

respectivas de Colombia Compra; antes de entregar la propuesta a través de la plataforma del SECOP 

II, capacítese sobre su uso y lea las guías de Colombia Compra Eficiente sobre el registro de propuestas 

tanto de proponente singular como plural. Verifique que se haya incluido la totalidad de los documentos 

exigidos y haber dado respuestas a cada una de las preguntas del cuestionario establecido en la 

plataforma. Los usuarios del SECOP II, están obligados a conocer y respetar los términos y condiciones 

de uso y los manuales y guías del SECOP II.  

 

SECOP II: “(…) Es la nueva versión del SECOP, que le permite a entidades estatales y proveedores 

hacer todo el proceso de contratación en línea. El SECOP II funciona como una plataforma transaccional 

con cuentas para las entidades estatales y los proveedores. Cada cuenta tiene unos usuarios asociados 

a ella. Desde sus cuentas las entidades estatales crean, evalúan y adjudican procesos de contratación. 

Los proveedores pueden hacer comentarios a los documentos del proceso, presentar ofertas y seguir el 

proceso de selección en línea. 

 

Al usar el SECOP II usted accede a mejor información y reduce los costos de contratar con el estado. 

los proveedores registrados reciben notificaciones automáticas de los procesos de su interés y entran a 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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hacer parte de un directorio en línea que puede ser consultado por todas las entidades estatales 

registradas, los costos de desplazamiento e impresión se reducen a cero, y el proveedor puede 

administrar la información de sus ofertas y contratos en un solo lugar (…)”1. 

 

Para la participación en el presente proceso de selección, todos los posibles oferentes interesados en 

el proceso deberán encontrarse inscritos como proveedores en el SECOP II “(…) usuario proveedor: es 

el usuario que participa en los procesos de contratación usando la cuenta del proveedor en el SECOP 

II. Puede participar en cualquiera de las fases del proceso (por ejemplo, en la presentación de 

observaciones, la presentación de oferta, observaciones a los informes de evaluación y en la gestión 

contractual). Para hacerlo, primero debe registrarse y luego solicitar acceso al usuario administrador a 

la cuenta de la empresa correspondiente(..)”. 

_____________________________________________________________ 

1 Colombia Compra Eficiente, SECOP II. www.contratos.gov.co 

 

  

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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CAPITULO I 

PRELIMINARES INFORMATIVOS 

 

1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA  

 

La Empresa Social del Estado Hospital Local San Juan de Dios del municipio de Pensilvania - Caldas, 

fue creada, según consta en el Acuerdo Municipal No. 30 del 04 de mayo de 1995, como una categoría 

especial de entidad pública, descentralizada del orden municipal, dotada de personería jurídica, 

patrimonio propio y autonomía administrativa; sujeta al régimen jurídico establecido en el Capítulo III, 

Título III, Libro III de la Ley 100 de 1993 (Artículo 194 y siguientes de la Ley 100/93) y el Artículo 1 del 

Decreto 1876 de 1994. 

De conformidad con el acto administrativo de creación y el régimen jurídico que dio viabilidad a la 

existencia de esta categoría de entidad pública, el objeto específico de gestión es la prestación de los 

servicios de salud, entendidos éstos como un servicio público a cargo del Estado y como parte integrante 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Artículos 194, 195, 196 y 197, Ley 100/93; Artículo 

20 Decreto 1876/94). 

 

1.1.2. NOTIFICACIONES  

 

Las comunicaciones oficiales relacionadas con el presente proceso contractual deberán dirigirse a la 

Empresa Social del Estado Hospital Local San Juan de Dios de Pensilvania, Caldas, en la 

siguiente dirección y medios habilitados: 

 

● Dirección física: Avenida La Salle, Pensilvania, Caldas. 

● Horario de atención: 

o Martes a viernes: 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y 2:00 p.m. a 6:30 p.m. 

o Sábados: 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 

● Teléfonos de contacto: 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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o Conmutador: 3113219876 

o Citas médicas: 3225156840 

o Atención al usuario: 3113243797 

o Odontología: 3104042178 

o Fisioterapia: 3113241818 

o Urgencias: 3113241845 

o Línea anticorrupción: 3124935461 

● Correo institucional: gerencia@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co  

● Correo para notificaciones judiciales: 

info@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co  

 

1.2. FACULTAD DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ADELANTAR EL PRESENTE 

PROCESO 

 

EDINSON RAFAEL PITRE MONTERO, mayor de edad, domiciliado y residente en el Municipio de 

Pensilvania, Caldas, e identificado con la C.C. No. 85.459.037 y quien para estos efectos obra en nombre 

y representación de la Empresa Social del Estado Hospital Local San Juan de Dios, Pensilvania, Caldas, 

en su condición de Gerente, cargo para el cual fue designado mediante resolución No. 129 de 2024, 

emanada de la Alcaldía Municipal de Pensilvania, Caldas y debidamente posesionado como consta en 

el acta de posesión Número 016 del 26 de Marzo de 2024 de la Alcaldía Municipal de Pensilvania, 

Caldas, facultado para contratar los procesos de contratación a nombre de la entidad y además para 

ejecutar el presupuesto de la ESE en la vigencia 2025. 

 

1.3. NORMAS QUE SOPORTAN JURÍDICAMENTE EL PRESENTE PROCESO. 

 

El Hospital Local San Juan de Dios de Pensilvania, Caldas es una Empresa Social del Estado 

(E.S.E.), categoría especial de entidad pública, conforme al artículo 83 de la Ley 489 de 1998 y al 

Acuerdo Municipal No. 30 de 1995, que le otorga personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
mailto:gerencia@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co
mailto:info@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co
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administrativa. En consecuencia, su contratación se rige por el derecho privado, según mandato 

expreso del artículo 195, numeral 6, de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 25 del 

Decreto 1876 de 1994, lo cual le otorga autonomía en la gestión contractual, sin perjuicio de la aplicación 

de principios de la contratación estatal establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus 

decretos reglamentarios. 

 

Asimismo, este proceso se adelanta conforme al Acuerdo No. 022 del 9 de octubre de 2024, mediante 

el cual la Junta Directiva adoptó el Estatuto de Contratación de la entidad, y al Manual de Contratación 

actualizado según lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

En particular, se aplican las siguientes resoluciones y disposiciones especiales: 

 

1. Resolución No. 1440 del 14 de agosto de 2024 y 2053 de 2025: 

o Modificó la Resolución 5185 de 2013 y estableció lineamientos específicos para los procesos de 

contratación de obras de adecuación, ampliación y construcción de infraestructura, así como de 

dotación biomédica, financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación. 

 

o Determina la obligatoriedad de convocatoria pública sin importar cuantía, plazos mínimos de 

publicación y evaluación, inclusión de garantías donde el Ministerio sea beneficiario, y aprobación 

previa para anticipos (máx. 15%), con manejo fiduciario. Para la presente convocatoria, no se 

reconocerá anticipo en la presente convocatoria ni durante la ejecución contractual, en razón a que 

no se cuenta con autorización expresa del Ministerio de Salud y Protección Social para su 

aplicación, conforme a lo dispuesto en la Resolución 1440 de 2024 y demás normas concordantes. 

 

o Exige la contratación independiente de interventoría por convocatoria pública, fortaleciendo el 

control técnico, financiero y administrativo del contrato. 

 

2. Resolución No. 1487 del 21 de julio de 2025: 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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o Asignó recursos específicos para la ejecución de obras de ADECUACIÓN MENOR PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN LA SEDE EL HIGUERON DE LA E.S.E. HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA  en el marco del Programa de Apoyo a 

la Infraestructura en Salud. 

 

o Esta resolución constituye la fuente de financiación directa del presente proceso, precisando el 

destino de los recursos y el alcance del proyecto. 

 

3. Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007: 

 

o Aplican de manera supletoria para garantizar los principios de transparencia, economía, 

responsabilidad, selección objetiva y planeación. 

 

4. Decreto 1082 de 2015 y normas concordantes: 

 

o Regulan procedimientos de contratación y lineamientos generales aplicables a entidades que 

ejecutan recursos públicos, incluyendo publicación en SECOP II. 

 

Este marco normativo asegura que la presente convocatoria pública se realice bajo estándares de 

planeación, transparencia y control fiscal, conforme al régimen jurídico de las ESE y a la naturaleza 

de los recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación. 

 

1.4. RECOMENDACIONES INICIALES A LOS POSIBLES OFERENTES. 

 

El Hospital se permite recomendar a los posibles oferentes, la importancia de verificar los siguientes 

puntos, antes de elaborar y presentar sus propuestas, a fin de evitar futuros rechazos, eliminaciones o 

ausencia de requisitos habilitadores para la evaluación y calificación: 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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1. Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

prohibiciones constitucionales o legales para contratar con entidades públicas. 

2. Examinar rigurosamente el contenido de los presentes términos, así como los documentos que 

hacen parte del mismo. 

3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información completa que acredita el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en las presentes condiciones. 

4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en estas condiciones generales. 

5. Suministrar toda la información requerida. 

6. Diligenciar totalmente los anexos y formatos contenidos en este documento y los demás exigidos 

en el mismo. 

7. Presentar la oferta con todos sus anexos en la Plataforma de SECOP II, Colombia compra eficiente, 

debidamente foliadas y firmadas (manuscrito). 

8. Considerar que la oferta será rechazada si: 

 

8.1- No son hábiles jurídica y financieramente. 

8.2- La oferta económica supera el presupuesto oficial estimado.  

8.3- No ofrece los requisitos o condiciones mínimas exigidas. 

8.4- Si no se oferta la totalidad de los productos solicitados en la invitación. 

8.5- Si al presentar errores en la documentación, no se subsana dentro del término.  

 

1.5. VOCABLOS DE USO FRECUENTE Y SUS EQUIVALENCIAS EN ESTE INSTRUMENTO E 

INFORMACIONES ADICIONALES. 

 

Las expresiones que se identifican a continuación son de uso recurrente en este documento 

contractual, por lo que se definen sus equivalentes y alcance: 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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● E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS: Entidad pública, 

entidad contratante o simplemente contratante. 

● Contratista / Oferente / Proponente: Persona natural, jurídica o unión temporal que participa en el 

proceso de selección y, en su caso, suscribe el contrato. 

● Propuesta / Oferta: Conjunto de documentos presentados por el proponente en respuesta a esta 

convocatoria pública. 

● Convocatoria Pública: Modalidad o procedimiento contractual aplicable a esta E.S.E., conforme al 

régimen de derecho privado, que exige publicidad, transparencia y publicación de avisos de 

invitación. 

● Contratación Compleja: Procedimiento especial de selección derivado del Estatuto Contractual de 

la E.S.E. y lineamientos ministeriales, aplicable a procesos de obra, adecuación y dotación 

financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación. 

● Días Hábiles: Lunes a viernes, excluyendo los días festivos reconocidos por la ley. 

● Días Calendario: Todos los días de la semana, incluyendo fines de semana y festivos. 

● Correo Electrónico: gerencia@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co. Medio 

oficial de comunicación de la entidad para asuntos contractuales. 

● Página web institucional: http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/ 

Herramienta oficial para conocer la entidad, sus procesos y acceder a información pública. 

● Sede de la Entidad: Dirección oficial donde se centralizan actuaciones administrativas y de 

contratación (Av. La Salle, Pensilvania, Caldas). 

 

1.6. CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

 

Podrán participar en el presente proceso de selección personas naturales y jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que actúen de manera independiente, siempre que cumplan con los requisitos establecidos 

en la normativa vigente y en esta convocatoria pública. El oferente deberá indicar expresamente si 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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participa en calidad de persona natural o persona jurídica, señalando su estructura de participación y los 

porcentajes de responsabilidad que correspondan. 

 

Los oferentes extranjeros deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 80 de 1993, 

el artículo 3 del Decreto 856 de 1994, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, así como a lo 

previsto en el Código de Procedimiento Civil (artículos 48, 65 y 250) y el Decreto 106 de 2001, 

respecto a representación, capacidad jurídica y formalidades para actuar en Colombia. En caso de 

participar mediante apoderado, el poder deberá otorgar facultades expresas para presentar ofertas, 

suscribir el contrato y representarlo judicial y extrajudicialmente por lo menos durante la ejecución 

contractual y cinco (5) años más. 

 

Las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, deberán acreditar que su duración no será inferior al 

plazo del contrato y un (1) año adicional, según lo previsto en estos pliegos de condiciones. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, todos los oferentes deberán certificar, mediante 

documento suscrito por el revisor fiscal o representante legal, que se encuentran al día en el pago de 

aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA. 

 

En cumplimiento de la Resolución No. 1440 de 2024 y 2053 de 2025 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, esta convocatoria pública se adelanta bajo criterios de transparencia, publicidad y 

libre concurrencia, siendo obligatoria la presentación de ofertas a través de la plataforma SECOP II, sin 

restricción por cuantía. Así mismo, se garantiza que las condiciones de participación y adjudicación 

cumplan los estándares establecidos por dicha norma para la contratación de obras de infraestructura 

en salud financiadas con recursos del Presupuesto General de la Nación. 

 

1.7. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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La adjudicación de la presente Convocatoria se efectuará en forma total, evaluando el menor valor por 

cada ítem, no se aceptarán propuestas parciales, no se aceptarán propuestas alternativas de los bienes 

que conforman la presente convocatoria pública; se verificará aquella oferta que cumpla con los 

requisitos señalados en la convocatoria pública. 

 

1.8.  CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 34 de la Ley 

2069 de 2020 y los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015 (modificado por el Decreto 1860 de 2021), las entidades pueden realizar 

convocatorias limitadas a micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) cuando el valor estimado 

del proceso sea igual o inferior a ciento veinticinco mil dólares estadounidenses (US$125.000), 

liquidados con la tasa oficial vigente. 

 

1.9. CORRESPONDENCIA 

 

Las comunicaciones en el marco del proceso de contratación de la presente Convocatoria Publica deben 

realizarse por medio electrónico en el SECOP II. La comunicación debe contener: (a) el número del 

presente proceso de contratación; (b) los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, 

dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la comunicación. Las 

comunicaciones y solicitudes enviadas a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL SAN 

JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS no serán tenidas en cuenta para los propósitos del proceso 

de contratación cuando no sean radicadas a través del canal que corresponda, esto es, bajo la 

plataforma del SECOP II. Lo anterior, salvo en los eventos en que se configure una indisponibilidad en 

la plataforma del SECOP II, ya sean por fallas generales o particulares que interrumpan el normal 

desarrollo del proceso de contratación. 

 

 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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1.10. ADENDAS 

 

Cualquier modificación a la convocatoria pública, se efectuará a través de adendas, los cuales se 

publicarán en la plataforma del SECOP II y harán parte integral de la invitación. La Empresa Social del 

Estado puede modificar la convocatoria pública a través de adendas expedidas antes del vencimiento 

del plazo para presentar ofertas. La Empresa Social del Estado puede expedir adendas para modificar 

el cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación 

del contrato. La Empresa Social del Estado debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas 

a la hora fijada para tal presentación. 

 

1.11. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

 

Las personas que deseen participar en el presente proceso de Convocatoria Pública tendrán en cuenta 

que sus ofrecimientos deben tener un término de validez igual al de la vigencia de la póliza que garantiza 

la seriedad de la propuesta, esto es, Noventa (90) días, contados a partir de la fecha de cierre de la 

Convocatoria. en caso de incluirse un plazo de validez de la oferta menor al exigido, éste no será tenido 

en cuenta. 

 

1.12. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la ley 80 de 1993 la entidad contratante 

invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del 

presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 

consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso 

en la en la plataforma del SECOP II y página de la entidad. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para 

poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su 

actividad en comunicación con la interventoría del proyecto. 

 

1.13. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Los oferentes deberán revisar cuidadosamente las disposiciones contenidas en el artículo 8 de la Ley 

80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, la Ley 1474 de 2011, así como todas 

las normas constitucionales y legales vigentes sobre la materia, a fin de garantizar su plena habilitación 

para contratar con entidades públicas. Cada proponente deberá declarar, en la carta de presentación 

de la propuesta, que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 

prevista en las normas mencionadas. 

 

Adicionalmente, el proponente deberá allegar un documento independiente de manifestación 

juramentada, en el que, bajo la gravedad de juramento y con firma notariada, declare expresamente 

su habilitación jurídica para contratar, así como la inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades 

sobrevinientes. Este documento deberá ser presentado con autenticación notarial obligatoria, con el 

fin de otorgarle plena validez y fuerza probatoria ante cualquier autoridad administrativa o judicial. 

 

En caso de configurarse inhabilidades o incompatibilidades sobrevinientes, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás disposiciones 

reglamentarias aplicables. 

 

1.14. INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA 

 

El protocolo de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, está dirigido a los usuarios del SECOP II en 

los eventos en los cuales la plataforma presenta fallas generales o particulares que interrumpan el 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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normal desarrollo de los procesos de contratación en el SECOP II, el cual se puede consultar en el 

siguiente link:   

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protoc 

lo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf.  

 

Las actuaciones que pueden ser afectadas por las fallas son: presentación o apertura de ofertas; 

presentación de manifestaciones de interés en participar, observaciones o subsanaciones, aprobación 

de garantías, publicación de respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, 

habilitación y, elaboración o aplicación de adendas en el SECOP II. 

 

El protocolo aplica cuando dichas fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas 

al evento (presentación o apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de interés en participar, 

observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las 

observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de 

adendas). ante una posible indisponibilidad por falla general o particular es importante que como 

proveedores estén atentos a los medios de comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso de 

fallas particulares, se comuniquen oportunamente con la entidad compradora y EL HIGUERON de 

servicio a través del formulario de soporte, que podrán acceder a través del link:  

 

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte  

 

La comunicación con la entidad a través de dicho correo (la plataforma) debe realizarse antes de finalizar 

los tiempos definidos en el cronograma, adjuntando el certificado de indisponibilidad que registra la falla 

general o certificado de falla particular. No obstante, se recomienda a los oferentes disponer del tiempo 

suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del sistema electrónico de contratación estatal 

SECOP II. 

 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/
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https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protoc%20lo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
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Nota: en caso de que la plataforma, certifique que la misma no se encuentra habilitada, el correo 

para atender la indisponibilidad de la plataforma de SECOP II será:  

 

gerencia@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co  

 

Es indispensable aclarar que por dicho correo no podrá ser enviado subsanaciones, observaciones o 

peticiones, sino en casos excepcionales en los que la plataforma de SECOP II no esté funcionando y 

sea en horas y días en los que se venza el plazo para presentar determinado documento, requerimiento, 

observación o petición. 

 

1.15. POTESTAD DE VERIFICACIÓN 

 

La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 

totalidad de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, 

empresas, entidades estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de 

dicha verificación. 

 

1.16. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Los proponentes deberán suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el anexo respectivo, 

mediante el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano para la 

prevención, detección y sanción de actos de corrupción, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 

1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y demás normas concordantes. 

 

Este documento deberá ser presentado firmado y con autenticación notarial, garantizando así su 

plena validez, fuerza probatoria y compromiso jurídico del oferente. El incumplimiento de este 

compromiso por parte del proponente, sus empleados, representantes, asesores o cualquier persona 

que actúe en su nombre durante el proceso contractual, será causal suficiente para el rechazo de la 
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propuesta o para la terminación anticipada del contrato si el incumplimiento se configura con 

posterioridad a la adjudicación, sin perjuicio de las sanciones legales y contractuales adicionales que 

correspondan. 

 

CAPITULO II - CONDICIONES GENERALES. 

 

A continuación, se detallarán las condiciones generales del presente procedimiento de contratación, 

anotando, también previamente, que el Hospital se reserva el derecho de modificar y ajustar las 

presentes condiciones, según las necesidades o requerimientos de la entidad y de acuerdo, además, a 

las observaciones que al mismo se formulen y que se materializarán como correcciones, en escritos 

denominados adendas. 

 

2.1- OBJETO DEL CONTRATO 

 

LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE COMO OBJETO LA ADECUACIÓN MENOR PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN LA SEDE EL HIGUERON DE LA E.S.E. HOSPITAL 

SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA , ADSCRITOS A LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS. EL ALCANCE 

COMPRENDE LA EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES, REPARACIONES LOCATIVAS, 

MEJORAMIENTOS ESTRUCTURALES Y ARQUITECTÓNICOS, Y DEMÁS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA GARANTIZAR ESPACIOS SEGUROS, FUNCIONALES Y ACORDES CON LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE EN SALUD, CON EL PROPÓSITO DE OPTIMIZAR LA ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA POBLACIÓN RURAL Y FORTALECER LA RED DE SERVICIOS DE LA INSTITUCIÓN, 

EN ESTRICTA CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y CON CARGO A LOS RECURSOS ASIGNADOS MEDIANTE LA 

RESOLUCIÓN NO. 1487 DE 2025.  

 

2.1.2. Autorizaciones, Permisos y Documentos Técnicos del Proyecto 
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Para la ejecución del contrato y en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el numeral 9.1.3 

del artículo 9° de la Resolución 2053 de 2025, la E.S.E. Hospital Local San Juan de Dios de 

Pensilvania, Caldas, ha incorporado dentro del proceso de planeación y estructuración contractual 

todas las autorizaciones, permisos, licencias y aprobaciones técnicas necesarias para la 

ejecución de las obras correspondientes a la ADECUACIÓN MENOR PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD EN LA SEDE EL HIGUERON DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA. 

 

En este sentido, es parte del presente proceso la documentación técnica aprobada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, la cual fue debidamente revisada y avalada en el marco del Mecanismo de 

Gestión y Aprobación (MGA), instrumento que contiene los estudios, diagnósticos, planos, 

presupuestos analíticos, cronogramas de ejecución, fichas de proyecto y justificación económica 

correspondientes a cada sede rural. 

 

Dichos documentos fueron aprobados mediante la Resolución No. 1487 del 21 de julio de 2025 

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, y se entienden incorporados como parte 

integral de todo el proceso de contratación, teniendo fuerza vinculante para la entidad, el contratista 

adjudicatario, el interventor y la supervisión institucional. 

 

En caso de requerirse durante la ejecución la obtención de permisos o autorizaciones adicionales de 

tipo ambiental, sanitario o urbanístico, estas deberán tramitarse en coordinación con las autoridades 

competentes y bajo responsabilidad del contratista, sin que ello implique modificación del valor o del 

plazo contractual, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Acuerdo 022 de 2024. 

 

De esta manera, las autorizaciones ministeriales y los documentos técnicos anexos constituyen el 

marco de referencia obligatorio para el desarrollo del contrato, garantizando la coherencia técnica, 

presupuestal y legal del proyecto, así como la trazabilidad exigida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social para la ejecución de los recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN). 
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2.1.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS  

 

El presente contrato tiene por objeto la adecuación menor de infraestructura física del siguiente 

Puesto de Salud adscrito a la E.S.E. Hospital Local San Juan de Dios de Pensilvania, Caldas: 

 

Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

1 DEMOLICIONES Y DESMONTES        

1,01 Demolición baldosa de piso h=0.02 m m2 76,78 $ 12.331 $ 946.725 

1,02 Demolición morteros y revoque  m2 335,53 $ 13.538 $ 4.542.405 

1,03 Desmonte estructura de cubierta  m2 135,07 $ 22.386 $ 3.023.722 

1,04 Demolición enchape muro m2 123,63 $ 12.587 $ 1.556.131 

1,05 Demolición muros en mampostería 0.15 m  m2 4,50 $ 24.755 $ 111.398 

1,06 Demolición de mesones a=0.60 m.  ml 7,30 $ 37.363 $ 272.750 

1,07 
Regata para instalación de tubería, en muros de mampostería. 

< 30 cm. Incluye corte con disco. 
ml 81,60 $ 17.800 $ 1.452.480 

1,08 Desmonte aparatos sanitarios m2 2,00 $ 52.604 $ 105.208 

1,09 Desmonte de cubierta de fibrocemento m2 135,07 $ 19.773 $ 2.670.779 

1,10 Desmonte marcos y puertas und 11,00 $ 30.944 $ 340.384 

1,11 Desmonte ventanas  m2 17,80 $ 18.881 $ 336.082 

1,12 Desmonte de red eléctrica m2 135,07 $ 6.294 $ 850.143 

1,13 Retiro de sobrantes en vehículo automotor Ton/Km 189,70 $ 13.507 $ 2.562.237 

2 CUBIERTA Y DESAGÜE AGUAS LLUVIAS        

2,01 

Cubierta tipo sándwich, fabricada con inyección de poliuretano 

expandido de alta densidad, con acabado en ambas caras en 

lámina de acero galvanizado prepintado. Pendiente mín. 15% 

y máx. 27%. Incluye accesorios de remate y elementos de 

fijación. 

m2 135,07 $ 292.739 $ 39.540.842 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

2,02 

Caballete en lámina galvanizada cal. 22; DS=90 para cubierta 

tipo sándwich (incluye ganchos de fijación y el de todos los 

accesorios requeridos para el correcto montaje) 

ml 12,60 $ 151.541 $ 1.909.417 

2,03 
Estructura metálica para cubierta (incluye soldadura, 

anticorrosivo y esmalte). 
m2 135,07 $ 188.932 $ 25.519.423 

2,04 
Canal en lámina galvanizada cal. 22; DS=90 (incluye todos los 

accesorios requeridos para el correcto montaje) 
ml 25,20 $ 105.311 $ 2.653.837 

2,05 Rejilla metálica tipo granada 4" o similar und 4,00 $ 55.494 $ 221.976 

2,06 Bajante aguas lluvias pvc 4" ml 6,50 $ 45.845 $ 297.993 

3 PISOS Y BASES        

3,01 Mortero de nivelación 1:4, e=0.04 m2 82,95 $ 45.444 $ 3.769.534 

4 PISOS, ACABADOS, ENCHAPES Y ACCESORIOS        

4,01 Baldosa cerámica piso-pared calidad primera m2 82,95 $ 94.977 $ 7.878.247 

4,02 
Baldosa grano de mármol 30 x 30 cm.  (Incluye destroncada, 

pulida, brillada y dilatación en pvc). 
m2 22,75 $ 228.252 $ 5.192.733 

4,03 
Guardaescoba media caña granito fundido en sitio h hasta = 

15 cm. ( incluye pulimiento) 
ml 107,62 $ 108.111 $ 11.634.906 

5 MAMPOSTERÍA        

5,01 Muro en bloque nº5 arcilla 33*23*11.5 cm. m2 4,50 $ 108.714 $ 489.213 

5,02 Muro cuchilla con tolete común de 0.12 m ml 4,50 $ 66.946 $ 301.257 

6 MUROS        

6,01 Revoque liso muros   1:3 interior  ( incluye filos y dilataciones ) m2 264,03 $ 39.571 $ 10.447.931 

6,02 
Revoque liso muros 1:3 impermeabilizado (incluye filos y 

dilataciones) 
m2 53,24 $ 51.276 $ 2.729.678 

7 OBRAS EN CONCRETO        

7,01 Concreto 4000 psi m3 0,43 $ 1.175.586 $ 507.853 

7,02 Concreto 3500 psi m3 0,27 $ 1.477.751 $ 398.993 

7,03 Placa maciza aérea concreto 3500 psi e= 0.10m m2 2,25 $ 158.100 $ 355.725 

7,04 
Banca prefabricada en concreto de alto desempeño de 

acabado pulido mate, modular 
ml 5,00 $ 1.386.323 $ 6.931.615 

7,05 

Cárcamo a=0.40 m.  H=0.30 m. Con rejilla metálica en 

contramarco y marco en ángulo 2"2*3/16 y rejilla en platina de 

2"*3/16 (incluye rejilla metálica) 

ml 20,00 $ 301.104 $ 6.022.080 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

8 ACERO        

8,01 
Acero de refuerzo Fy = 60.000 psi = 420 Mpa (incluye alambre 

negro y figuración) 
kg 106,01 $ 11.045 $ 1.170.880 

9 EXCAVACIONES Y RELLENOS        

10 RED SANITARIA        

10,01 

Caja de inspección 0.60*0.60*1 m. (incluye, ladrillo común, 

marco en ángulo 2 1/2 x 2 1/2 * 3/16" y tapa reforzada en 

platina de 3 * 3/16" con parrilla en varilla 3/8 cada 10 cm.). 

und 1,00 $ 1.150.276 $ 1.150.276 

10,02 
Punto desagüe pvc   2" desagües (incluye codo, yee y 

accesorios) 
und 4,00 $ 128.948 $ 515.792 

10,03 
Punto desagüe pvc   4" aparatos sanitarios (incluye codo, yee 

y accesorios) 
und 1,00 $ 195.150 $ 195.150 

10,04 
Punto desagüe pvc   3" desagües (incluye codo, yee y 

accesorios) 
und 1,00 $ 157.913 $ 157.913 

10,05 Rejilla aluminio 4" x 3" con sosco anticucarachas o similar und 2,00 $ 37.981 $ 75.962 

10,06 Tubería PVC-S 2" (red sanitaria, incluye accesorios) ml 18,00 $ 33.766 $ 607.788 

10,07 Tubería PVC-S 3" (red sanitaria, incluye accesorios)  ml 18,00 $ 42.665 $ 767.970 

10,08 Tubería PVC-S 4" (red sanitaria, incluye accesorios) ml 18,00 $ 72.285 $ 1.301.130 

10,09 

Tanque séptico integrado prefabricado tipo IMHOFF 

subterráneo de 2000 lts. Tipo COLEMPAQUES o similar con 

tapa y accesorios ovoide - verde ref. 2 o similar  

und 1,00 $ 5.106.776 $ 5.106.776 

11 RED HIDRÁULICA        

11,01 Llave terminal manguera 1/2" und 1,00 $ 61.798 $ 61.798 

11,02 Punto hidráulico PVC-P/paral 1/2" und 6,00 $ 107.244 $ 643.464 

11,03 Red suministro PVC 1/2" ml 18,00 $ 19.977 $ 359.586 

11,04 Red suministro PVC 1" ml 18,00 $ 30.789 $ 554.202 

11,05 Red suministro PVC 2" ml 18,00 $ 30.789 $ 554.202 

11,06 
Tanque plástico elevado 1000 lt (incluye accesorios e 

instalación)  
und 1,00 $ 1.337.670 $ 1.337.670 

11,07 
Sistema de filtro de agua potable de 10 pulgadas, sistema de 

3 etapas (sedimentos, carbón activado y posfiltro 
und 1,00 $ 1.166.067 $ 1.166.067 

11,08 Llave de paso tipo red White 1/2" und 1,00 $ 68.093 $ 68.093 

12 RED ELÉCTRICA        
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

12,01 
Salida tomacorriente 3F3H en tubería Conduit PVC 3/4", 

alambre no 10 AWG. 
und 21,00 $ 221.116 $ 4.643.436 

12,02 
Salida tomacorriente 3F3H GFCI en tubería Conduit PVC 3/4", 

alambre no 10 AWG 
und 1,00 $ 265.026 $ 265.026 

12,03 
Salida interruptor sencillo en tubería Conduit PVC 3/4", 

alambre no 10 AWG 
und 10,00 $ 211.646 $ 2.116.460 

12,04 
Salida interruptor doble en tubería Conduit PVC 3/4", alambre 

no 10 AWG 
und 1,00 $ 213.972 $ 213.972 

12,05 
Acometida 3f5h CU THHN/THWN en cable 3x8 AWG + 8awg 

(n) + desnudo 8 AWG. No incluye condulinado. 
ml 200,00 $ 37.636 $ 7.527.200 

12,06 

Tablero de 12 circuitos 3f5h, con puerta y espacio para 

totalizador, barraje para 200a barra neutro y barra tierra de 

marca reconocida y homologada por el cidet 

und 1,00 $ 1.127.363 $ 1.127.363 

12,07 
Tubería Conduit pvc 3/4". Embebida en placa o muro, o fija 

sobre cielorraso 
ml 200,00 $ 10.922 $ 2.184.400 

12,08 Sistema de puesta a tierra und 1,00 $ 1.514.951 $ 1.514.951 

12,09 Salida punto eléctrico luminaria tipo tortuga 20w und 17,00 $ 198.737 $ 3.378.529 

12,10 Salida luminaria panel led de incrustar de 18w luz blanca und 18,00 $ 158.149 $ 2.846.682 

12,11 

Luminaria led solar para alumbrado público 100w más brazo. 

Incluye poste metálico d = 100 mm e = 4,8 mm de 6 metros de 

largo. Incluye placa base para anclaje. 

und 2,00 $ 1.784.984 $ 3.569.968 

13 CIELO RASO        

13,01 

Cielo raso suspendido de fibrocemento de 8 mm con junta 

perdida, soportado por perfilería calibre 24. Incluye masillado 

completo y aplicación de tres (3) manos de pintura. 

m2 82,95 $ 201.293 $ 16.697.053 

13,02 

Media caña perimetral preformada en poliuretano expandido, 

incluye esquineros, pintura y demás accesorios para su 

correcta instalación y acabado 

ml 107,62 $ 46.721 $ 5.028.114 

14 APARATOS SANITARIOS        

14,01 Sanitario tanque tipo institucional (incluye grifería) und 1,00 $ 664.606 $ 664.606 

14,02 
Sanitario para personas con movilidad reducida línea 

institucional 
und 1,00 $ 812.446 $ 812.446 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

14,03 
Barra discapacitados abatible en acero inoxidable cal. 18 ø 1 

1/2" 
und 1,00 $ 607.544 $ 607.544 

14,04 
Lavamanos suspendido de línea institucional (incluye grifería y 

accesorios de instalación) 
und 1,00 $ 521.152 $ 521.152 

14,05 Ducha sencilla (incluye accesorios de instalación) und 1,00 $ 171.695 $ 171.695 

14,06 
Juegos incrustar (incluye toallero, porta rollo, jabonera, 

cepillera y percha simple)  
und 1,00 $ 172.916 $ 172.916 

14,07 Poceta prefabricada en granito de 40 x 35 x 20 cm und 1,00 $ 337.861 $ 337.861 

14,08 
Lavaplatos de empotrar en acero inoxidable 45 x 49 cm 

(incluye accesorios y grifería)  
und 3,00 $ 386.844 $ 1.160.532 

15 PINTURAS        

15,01 

Estuco y vinilo 3 manos sobre muro interior (incluye estuco, 1 

mano en pintura tipo 2 y dos manos en pintura tipo 1, filos y 

dilataciones). Color según diseño por m2 

m2 297,57 $ 31.828 $ 9.471.058 

15,02 

Pintura epóxica alta resistencia con catalizador 3 manos sobre 

revoque. (incluye 1 mano en pintura tipo 2 y dos manos en 

pintura epoxi poliamida con catalizador, filos y dilataciones). 

Color según diseño. 

m2 19,70 $ 34.696 $ 683.338 

15,03 

Estuco y pintura tipo acrílica para exteriores de alta durabilidad 

3 manos fachadas (incluye estuco, 1 mano en pintura tipo 2 y 

dos manos en pintura tipo acrílica para exteriores de alta 

durabilidad, filos y dilataciones). Color según diseño. 

m2 134,68 $ 37.776 $ 5.087.672 

16 CARPINTERÍA        

16,01 

Puerta de seguridad principal en aluminio con cerradura de 

seguridad en acero inoxidable (incluye accesorios de 

instalación) 

m2 2,92 $ 1.222.261 $ 3.573.891 

16,02 
Puerta para baño en aluminio con cerradura de pomo o manija 

en acero inoxidable (incluye accesorios de instalación) 
m2 1,51 $ 1.075.891 $ 1.619.216 

16,03 

Puerta para consultorio en aluminio con cerradura de pomo o 

manija en acero inoxidable y ventana de observación con vidrio 

de 6mm (incluye accesorios de instalación) 

m2 15,80 $ 1.160.101 $ 18.332.496 

16,04 Espejo incoloro 4 mm sin biselar m2 1,00 $ 159.364 $ 159.364 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

16,05 

Cerramiento en malla eslabonada cal. 12 de 2 1/4" x 2 1/4", 

ángulo 3/4 x 1/8", anticorrosivo, pintura, tubo para aguas 

negras 2", concertina de 18" con cuchillas de acero inoxidable 

AISI 430 (0,60mm de espesor y 25mm de ancho), y pedestal 

en concreto. 

ml 15,00 $ 908.346 $ 13.625.190 

16,06 

Puerta en malla eslabonada cal. 12 de 2 1/4" x 2 1/4", ángulo 

3/4 x 1/8", anticorrosivo y pintura, tubo aguas negras 3", 

concertina de 18" espiral con cuchillas de acero inoxidable AISI 

430 (0,60mm de espesor y 25mm de ancho), falleba, 

portacandado, viga de cimentación y concreto ciclópeo 

und 1,00 $ 1.871.837 $ 1.871.837 

16,07 División para baño en acrílico y aluminio natural m2 3,70 $ 885.431 $ 3.276.095 

16,08 Reja de seguridad en varilla cuadrada de 1/2" m2 17,80 $ 363.580 $ 6.471.724 

16,09 

Ventana corrediza en aluminio con marco en perfilería pb 3831 

o similar, incluye vidrio cristal de 4 mm, alfajía en aluminio y 

sello elástico (incluye accesorios de instalación) 

m2 17,80 $ 489.003 $ 8.704.253 

16,10 Mesón en acero inoxidable cal. 18 ancho=0,60 m ml 7,30 $ 646.144 $ 4.716.851 

17 EQUIPAMIENTO FIJO        

17,01 Planta eléctrica portátil a gasolina de 2500 watts und 1,00 $ 2.930.000 $ 2.930.000 

17,02 

Sistema fotovoltaico de 3000 w, incluye paneles solares, 

inversor, estructura de soporte, cableado DC/AC, sistema de 

protecciones, accesorios complementarios, acometida 

eléctrica y tablero de transferencia 

und 1,00 $ 23.754.912 $ 23.754.912 

17,03 Aire acondicionado MINISPLIT ON/OFF 12000 Btu 110 v  und 6,00 $ 1.902.094 $ 11.412.564 

18 TRANSPORTE        

18,01 Transporte de carga en vehículo automotor  ton/km 505,06 $ 8.623 $ 4.355.129 

       

  Total costos directos      $ 336.975.912 
      

  Costos indirectos        

  Administración   25%    $ 84.243.978 

  Imprevistos  0%    $ 0 

  Utilidad 5%    $ 16.848.796 

  Total costos indirectos       $ 101.092.774 
      

  Valor Total de la Obra (C. Directos + C. Indirectos)    $ 438.068.686  
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Los recursos provienen de la Resolución No. 1487 de 2025 del Ministerio de Salud y Protección Social 

y fueron asignados para estos proyectos específicos, por lo que su ejecución deberá ceñirse 

estrictamente a los estudios, planos, cronogramas y presupuestos aprobados. 

 

1. Normatividad Técnica Aplicable 

o Resolución 3100 de 2019 (estándares de habilitación de servicios de salud). 

o Resolución 1440 de 2024 (lineamientos para obras y dotación financiadas con recursos del 

PGN). 

o NSR-10 (Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente). 

o RETIE y RETILAP (instalaciones eléctricas e iluminación). 

o Decreto 1077 de 2015 y Ley 400 de 1997 (infraestructura y edificaciones). 

o Normas ICONTEC aplicables en acabados, materiales y seguridad. 

2. Alcance General de las Intervenciones 

o Adecuación de áreas de consulta, vacunación, procedimientos y atención prioritaria. 

o Demoliciones parciales, reparaciones locativas y mejoramientos estructurales menores. 

o Renovación de cubiertas, pisos, muros, ventanería y carpintería metálica o en madera. 

o Instalación y optimización de redes eléctricas, hidrosanitarias, voz y datos. 

o Pintura general hospitalaria de alta resistencia, señalización y acabados especiales. 

o Implementación de accesibilidad universal (Ley 1618 de 2013, Decreto 1538 de 2005). 

3. Materiales y Acabados 

o Pisos antideslizantes PEI IV, juntas selladas, acabado lavable. 

o Muros con pintura epóxica hospitalaria lavable y resistente. 

o Cielorrasos en PVC o fibra mineral RF30, lavables. 

o Carpintería metálica y vidrio templado de seguridad. 

o Cubiertas termoacústicas y estructura metálica certificada. 

o Redes eléctricas certificadas RETIE; luminarias LED RETILAP. 

o Redes hidrosanitarias en PPR o CPVC certificadas. 
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4. Seguridad y Medio Ambiente 

o Plan de Manejo Ambiental (PMA) y disposición final de escombros en sitio autorizado. 

o Señalización de obra, plan de emergencias y cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 (SG-

SST). 

o Protección de áreas adyacentes y continuidad de servicios. 

5. Documentación Técnica y Entregables 

o Planos “AS BUILT” (como construidos) eléctricos, hidrosanitarios y arquitectónicos. 

o Certificaciones RETIE y RETILAP. 

o Manuales de mantenimiento y fichas técnicas de materiales. 

o Registro fotográfico de avances y actas de verificación periódicas. 

6. Control de Calidad y Pruebas 

o Pruebas de carga, hermeticidad y resistencia en redes eléctricas e hidráulicas. 

o Certificados de calidad de materiales. 

o Cumplimiento estricto del presupuesto aprobado por sede y recursos asignados mediante la 

Resolución 1403 de 2025. 

 

 

2.2- CARACTERÍSTICAS O CONDICIONES MÍNIMAS. 

 

Las siguientes características y condiciones mínimas son de estricto cumplimiento por parte de los 

oferentes y se constituyen en parámetros esenciales para la evaluación de las propuestas y la ejecución 

del contrato: 

 

1. Cumplimiento del Proyecto Aprobado y Recursos Asignados: 

Todas las actividades deberán desarrollarse conforme a los estudios, planos, cronogramas, 

presupuestos y alcances aprobados en el proyecto, financiado mediante la Resolución 1487 de 

2025. No se admitirán cambios que impliquen modificaciones de objeto, alcance o incremento 

presupuestal no autorizado. 
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2. Estándares Técnicos y Normativos: 

o Cumplimiento estricto de la Resolución 3100 de 2019, la Resolución 1440 de 2024, el NSR-

10, RETIE, RETILAP, y demás normas técnicas aplicables. 

o Aplicación de normas ICONTEC en acabados, seguridad, materiales y accesibilidad universal 

(Ley 1618 de 2013, Decreto 1538 de 2005). 

 

3. Calidad de Materiales y Ejecución: 

o Suministro de materiales certificados con fichas técnicas y garantías mínimas de un (1) año. 

o Mano de obra calificada en cada área (electricidad, plomería, carpintería, obra civil). 

o Pruebas de calidad, resistencia y funcionamiento de las instalaciones entregadas. 

 

4. Plazos y Cronogramas: 

o El contratista deberá cumplir el plazo de ejecución establecido, con cronograma detallado y 

actas periódicas de avance. 

o Cualquier ajuste de tiempos deberá contar con justificación técnica y autorización de la 

interventoría. 

 

5. Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): 

o Cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 y normatividad del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

o Uso obligatorio de Elementos de Protección Personal (EPP) y protocolos de seguridad. 

 

6. Gestión Ambiental: 

o Implementación de Plan de Manejo Ambiental (PMA) durante todas las etapas de ejecución. 

o Disposición adecuada de escombros y residuos en sitios autorizados. 
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7. Interventoría y Supervisión: 

o Todas las actividades estarán sujetas al control de una interventoría independiente contratada 

por convocatoria pública, conforme a la Resolución 1440 de 2024. 

o La interventoría será responsable de verificar el cumplimiento técnico, financiero y administrativo 

del contrato. 

 

8. Garantías Contractuales: 

o Se deberán constituir garantías de cumplimiento, calidad, estabilidad de la obra y responsabilidad 

civil, incluyendo al Ministerio de Salud y Protección Social como beneficiario de los amparos. 

 

9. Plena Disponibilidad de Documentación: 

o El contratista deberá presentar manuales de mantenimiento, planos “as built” y certificados de 

calidad de todos los elementos intervenidos. 

 

10. Responsabilidad Legal y Fiscal: 

o El oferente será responsable por los daños ocasionados a terceros, incumplimientos 

contractuales y perjuicios derivados de su gestión, sin perjuicio de las sanciones legales y 

contractuales aplicables. 

 

2.3. PLAZO DEL CONTRATO. 

 

Para el cumplimiento del objeto del contrato, se tiene un plazo hasta el 31 de diciembre del 2026, 

contados a partir de la firma del acta de inicio (Contratista y Supervisor). Con el fin de cumplir con el 

plazo del contrato, el contratista seleccionado se deberá comprometer, en documento anexo a la 

propuesta, a tramitar autorización ara trabajo en doble jornada, el cual deberá estar aprobado antes de 

iniciar labores.  
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2.4.    PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 

El presupuesto oficial estimado de la obra civil es: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MILLONES SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($438.068.686) 

INCLUIDO AU. Este valor fue asignado mediante la Resolución No. 1487 del 21 de julio de 2025 del 

Ministerio de Salud y Protección Social, que destinó recursos específicos del Presupuesto General de 

la Nación (PGN) para la ejecución de este proyecto, por lo que su utilización es de estricto 

cumplimiento, no permitiéndose modificaciones que alteren su distribución ni incrementos no 

autorizados. A continuación, se presenta la discriminación del presupuesto oficial: 

 

Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

1 DEMOLICIONES Y DESMONTES        

1,01 Demolición baldosa de piso h=0.02 m m2 76,78 $ 12.331 $ 946.725 

1,02 Demolición morteros y revoque  m2 335,53 $ 13.538 $ 4.542.405 

1,03 Desmonte estructura de cubierta  m2 135,07 $ 22.386 $ 3.023.722 

1,04 Demolición enchape muro m2 123,63 $ 12.587 $ 1.556.131 

1,05 Demolición muros en mampostería 0.15 m  m2 4,50 $ 24.755 $ 111.398 

1,06 Demolición de mesones a=0.60 m.  ml 7,30 $ 37.363 $ 272.750 

1,07 
Regata para instalación de tubería, en muros de mampostería. 

< 30 cm. Incluye corte con disco. 
ml 81,60 $ 17.800 $ 1.452.480 

1,08 Desmonte aparatos sanitarios m2 2,00 $ 52.604 $ 105.208 

1,09 Desmonte de cubierta de fibrocemento m2 135,07 $ 19.773 $ 2.670.779 

1,10 Desmonte marcos y puertas und 11,00 $ 30.944 $ 340.384 

1,11 Desmonte ventanas  m2 17,80 $ 18.881 $ 336.082 

1,12 Desmonte de red eléctrica m2 135,07 $ 6.294 $ 850.143 

1,13 Retiro de sobrantes en vehículo automotor Ton/Km 189,70 $ 13.507 $ 2.562.237 

2 CUBIERTA Y DESAGÜE AGUAS LLUVIAS        

2,01 

Cubierta tipo sándwich, fabricada con inyección de poliuretano 

expandido de alta densidad, con acabado en ambas caras en 

lámina de acero galvanizado prepintado. Pendiente mín. 15% 

y máx. 27%. Incluye accesorios de remate y elementos de 

fijación. 

m2 135,07 $ 292.739 $ 39.540.842 

2,02 

Caballete en lámina galvanizada cal. 22; DS=90 para cubierta 

tipo sándwich (incluye ganchos de fijación y el de todos los 

accesorios requeridos para el correcto montaje) 

ml 12,60 $ 151.541 $ 1.909.417 

2,03 
Estructura metálica para cubierta (incluye soldadura, 

anticorrosivo y esmalte). 
m2 135,07 $ 188.932 $ 25.519.423 

2,04 
Canal en lámina galvanizada cal. 22; DS=90 (incluye todos los 

accesorios requeridos para el correcto montaje) 
ml 25,20 $ 105.311 $ 2.653.837 

2,05 Rejilla metálica tipo granada 4" o similar und 4,00 $ 55.494 $ 221.976 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

2,06 Bajante aguas lluvias pvc 4" ml 6,50 $ 45.845 $ 297.993 

3 PISOS Y BASES        

3,01 Mortero de nivelación 1:4, e=0.04 m2 82,95 $ 45.444 $ 3.769.534 

4 PISOS, ACABADOS, ENCHAPES Y ACCESORIOS        

4,01 Baldosa cerámica piso-pared calidad primera m2 82,95 $ 94.977 $ 7.878.247 

4,02 
Baldosa grano de mármol 30 x 30 cm.  (Incluye destroncada, 

pulida, brillada y dilatación en pvc). 
m2 22,75 $ 228.252 $ 5.192.733 

4,03 
Guardaescoba media caña granito fundido en sitio h hasta = 

15 cm. ( incluye pulimiento) 
ml 107,62 $ 108.111 $ 11.634.906 

5 MAMPOSTERÍA        

5,01 Muro en bloque nº5 arcilla 33*23*11.5 cm. m2 4,50 $ 108.714 $ 489.213 

5,02 Muro cuchilla con tolete común de 0.12 m ml 4,50 $ 66.946 $ 301.257 

6 MUROS        

6,01 Revoque liso muros   1:3 interior  ( incluye filos y dilataciones ) m2 264,03 $ 39.571 $ 10.447.931 

6,02 
Revoque liso muros 1:3 impermeabilizado (incluye filos y 

dilataciones) 
m2 53,24 $ 51.276 $ 2.729.678 

7 OBRAS EN CONCRETO        

7,01 Concreto 4000 psi m3 0,43 $ 1.175.586 $ 507.853 

7,02 Concreto 3500 psi m3 0,27 $ 1.477.751 $ 398.993 

7,03 Placa maciza aérea concreto 3500 psi e= 0.10m m2 2,25 $ 158.100 $ 355.725 

7,04 
Banca prefabricada en concreto de alto desempeño de 

acabado pulido mate, modular 
ml 5,00 $ 1.386.323 $ 6.931.615 

7,05 

Cárcamo a=0.40 m.  H=0.30 m. Con rejilla metálica en 

contramarco y marco en ángulo 2"2*3/16 y rejilla en platina de 

2"*3/16 (incluye rejilla metálica) 

ml 20,00 $ 301.104 $ 6.022.080 

8 ACERO        

8,01 
Acero de refuerzo Fy = 60.000 psi = 420 Mpa (incluye alambre 

negro y figuración) 
kg 106,01 $ 11.045 $ 1.170.880 

9 EXCAVACIONES Y RELLENOS        

10 RED SANITARIA        

10,01 

Caja de inspección 0.60*0.60*1 m. (incluye, ladrillo común, 

marco en ángulo 2 1/2 x 2 1/2 * 3/16" y tapa reforzada en 

platina de 3 * 3/16" con parrilla en varilla 3/8 cada 10 cm.). 

und 1,00 $ 1.150.276 $ 1.150.276 

10,02 
Punto desagüe pvc   2" desagües (incluye codo, yee y 

accesorios) 
und 4,00 $ 128.948 $ 515.792 

10,03 
Punto desagüe pvc   4" aparatos sanitarios (incluye codo, yee 

y accesorios) 
und 1,00 $ 195.150 $ 195.150 

10,04 
Punto desagüe pvc   3" desagües (incluye codo, yee y 

accesorios) 
und 1,00 $ 157.913 $ 157.913 

10,05 Rejilla aluminio 4" x 3" con sosco anticucarachas o similar und 2,00 $ 37.981 $ 75.962 

10,06 Tubería PVC-S 2" (red sanitaria, incluye accesorios) ml 18,00 $ 33.766 $ 607.788 

10,07 Tubería PVC-S 3" (red sanitaria, incluye accesorios)  ml 18,00 $ 42.665 $ 767.970 

10,08 Tubería PVC-S 4" (red sanitaria, incluye accesorios) ml 18,00 $ 72.285 $ 1.301.130 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

10,09 

Tanque séptico integrado prefabricado tipo IMHOFF 

subterráneo de 2000 lts. Tipo COLEMPAQUES o similar con 

tapa y accesorios ovoide - verde ref. 2 o similar  

und 1,00 $ 5.106.776 $ 5.106.776 

11 RED HIDRÁULICA        

11,01 Llave terminal manguera 1/2" und 1,00 $ 61.798 $ 61.798 

11,02 Punto hidráulico PVC-P/paral 1/2" und 6,00 $ 107.244 $ 643.464 

11,03 Red suministro PVC 1/2" ml 18,00 $ 19.977 $ 359.586 

11,04 Red suministro PVC 1" ml 18,00 $ 30.789 $ 554.202 

11,05 Red suministro PVC 2" ml 18,00 $ 30.789 $ 554.202 

11,06 
Tanque plástico elevado 1000 lt (incluye accesorios e 

instalación)  
und 1,00 $ 1.337.670 $ 1.337.670 

11,07 
Sistema de filtro de agua potable de 10 pulgadas, sistema de 

3 etapas (sedimentos, carbón activado y posfiltro 
und 1,00 $ 1.166.067 $ 1.166.067 

11,08 Llave de paso tipo red White 1/2" und 1,00 $ 68.093 $ 68.093 

12 RED ELÉCTRICA        

12,01 
Salida tomacorriente 3F3H en tubería Conduit PVC 3/4", 

alambre no 10 AWG. 
und 21,00 $ 221.116 $ 4.643.436 

12,02 
Salida tomacorriente 3F3H GFCI en tubería Conduit PVC 3/4", 

alambre no 10 AWG 
und 1,00 $ 265.026 $ 265.026 

12,03 
Salida interruptor sencillo en tubería Conduit PVC 3/4", 

alambre no 10 AWG 
und 10,00 $ 211.646 $ 2.116.460 

12,04 
Salida interruptor doble en tubería Conduit PVC 3/4", alambre 

no 10 AWG 
und 1,00 $ 213.972 $ 213.972 

12,05 
Acometida 3f5h CU THHN/THWN en cable 3x8 AWG + 8awg 

(n) + desnudo 8 AWG. No incluye condulinado. 
ml 200,00 $ 37.636 $ 7.527.200 

12,06 

Tablero de 12 circuitos 3f5h, con puerta y espacio para 

totalizador, barraje para 200a barra neutro y barra tierra de 

marca reconocida y homologada por el cidet 

und 1,00 $ 1.127.363 $ 1.127.363 

12,07 
Tubería Conduit pvc 3/4". Embebida en placa o muro, o fija 

sobre cielorraso 
ml 200,00 $ 10.922 $ 2.184.400 

12,08 Sistema de puesta a tierra und 1,00 $ 1.514.951 $ 1.514.951 

12,09 Salida punto eléctrico luminaria tipo tortuga 20w und 17,00 $ 198.737 $ 3.378.529 

12,10 Salida luminaria panel led de incrustar de 18w luz blanca und 18,00 $ 158.149 $ 2.846.682 

12,11 

Luminaria led solar para alumbrado público 100w más brazo. 

Incluye poste metálico d = 100 mm e = 4,8 mm de 6 metros de 

largo. Incluye placa base para anclaje. 

und 2,00 $ 1.784.984 $ 3.569.968 

13 CIELO RASO        

13,01 

Cielo raso suspendido de fibrocemento de 8 mm con junta 

perdida, soportado por perfilería calibre 24. Incluye masillado 

completo y aplicación de tres (3) manos de pintura. 

m2 82,95 $ 201.293 $ 16.697.053 

13,02 

Media caña perimetral preformada en poliuretano expandido, 

incluye esquineros, pintura y demás accesorios para su 

correcta instalación y acabado 

ml 107,62 $ 46.721 $ 5.028.114 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

14 APARATOS SANITARIOS        

14,01 Sanitario tanque tipo institucional (incluye grifería) und 1,00 $ 664.606 $ 664.606 

14,02 
Sanitario para personas con movilidad reducida línea 

institucional 
und 1,00 $ 812.446 $ 812.446 

14,03 
Barra discapacitados abatible en acero inoxidable cal. 18 ø 1 

1/2" 
und 1,00 $ 607.544 $ 607.544 

14,04 
Lavamanos suspendido de línea institucional (incluye grifería y 

accesorios de instalación) 
und 1,00 $ 521.152 $ 521.152 

14,05 Ducha sencilla (incluye accesorios de instalación) und 1,00 $ 171.695 $ 171.695 

14,06 
Juegos incrustar (incluye toallero, porta rollo, jabonera, 

cepillera y percha simple)  
und 1,00 $ 172.916 $ 172.916 

14,07 Poceta prefabricada en granito de 40 x 35 x 20 cm und 1,00 $ 337.861 $ 337.861 

14,08 
Lavaplatos de empotrar en acero inoxidable 45 x 49 cm 

(incluye accesorios y grifería)  
und 3,00 $ 386.844 $ 1.160.532 

15 PINTURAS        

15,01 

Estuco y vinilo 3 manos sobre muro interior (incluye estuco, 1 

mano en pintura tipo 2 y dos manos en pintura tipo 1, filos y 

dilataciones). Color según diseño por m2 

m2 297,57 $ 31.828 $ 9.471.058 

15,02 

Pintura epóxica alta resistencia con catalizador 3 manos sobre 

revoque. (incluye 1 mano en pintura tipo 2 y dos manos en 

pintura epoxi poliamida con catalizador, filos y dilataciones). 

Color según diseño. 

m2 19,70 $ 34.696 $ 683.338 

15,03 

Estuco y pintura tipo acrílica para exteriores de alta durabilidad 

3 manos fachadas (incluye estuco, 1 mano en pintura tipo 2 y 

dos manos en pintura tipo acrílica para exteriores de alta 

durabilidad, filos y dilataciones). Color según diseño. 

m2 134,68 $ 37.776 $ 5.087.672 

16 CARPINTERÍA        

16,01 

Puerta de seguridad principal en aluminio con cerradura de 

seguridad en acero inoxidable (incluye accesorios de 

instalación) 

m2 2,92 $ 1.222.261 $ 3.573.891 

16,02 
Puerta para baño en aluminio con cerradura de pomo o manija 

en acero inoxidable (incluye accesorios de instalación) 
m2 1,51 $ 1.075.891 $ 1.619.216 

16,03 

Puerta para consultorio en aluminio con cerradura de pomo o 

manija en acero inoxidable y ventana de observación con vidrio 

de 6mm (incluye accesorios de instalación) 

m2 15,80 $ 1.160.101 $ 18.332.496 

16,04 Espejo incoloro 4 mm sin biselar m2 1,00 $ 159.364 $ 159.364 

16,05 

Cerramiento en malla eslabonada cal. 12 de 2 1/4" x 2 1/4", 

ángulo 3/4 x 1/8", anticorrosivo, pintura, tubo para aguas 

negras 2", concertina de 18" con cuchillas de acero inoxidable 

AISI 430 (0,60mm de espesor y 25mm de ancho), y pedestal 

en concreto. 

ml 15,00 $ 908.346 $ 13.625.190 

16,06 
Puerta en malla eslabonada cal. 12 de 2 1/4" x 2 1/4", ángulo 

3/4 x 1/8", anticorrosivo y pintura, tubo aguas negras 3", 
und 1,00 $ 1.871.837 $ 1.871.837 
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Ítem Actividades Und Cant $ Unitario $ Total 

concertina de 18" espiral con cuchillas de acero inoxidable AISI 

430 (0,60mm de espesor y 25mm de ancho), falleba, 

portacandado, viga de cimentación y concreto ciclópeo 

16,07 División para baño en acrílico y aluminio natural m2 3,70 $ 885.431 $ 3.276.095 

16,08 Reja de seguridad en varilla cuadrada de 1/2" m2 17,80 $ 363.580 $ 6.471.724 

16,09 

Ventana corrediza en aluminio con marco en perfilería pb 3831 

o similar, incluye vidrio cristal de 4 mm, alfajía en aluminio y 

sello elástico (incluye accesorios de instalación) 

m2 17,80 $ 489.003 $ 8.704.253 

16,10 Mesón en acero inoxidable cal. 18 ancho=0,60 m ml 7,30 $ 646.144 $ 4.716.851 

17 EQUIPAMIENTO FIJO        

17,01 Planta eléctrica portátil a gasolina de 2500 watts und 1,00 $ 2.930.000 $ 2.930.000 

17,02 

Sistema fotovoltaico de 3000 w, incluye paneles solares, 

inversor, estructura de soporte, cableado DC/AC, sistema de 

protecciones, accesorios complementarios, acometida 

eléctrica y tablero de transferencia 

und 1,00 $ 23.754.912 $ 23.754.912 

17,03 Aire acondicionado MINISPLIT ON/OFF 12000 Btu 110 v  und 6,00 $ 1.902.094 $ 11.412.564 

18 TRANSPORTE        

18,01 Transporte de carga en vehículo automotor  ton/km 505,06 $ 8.623 $ 4.355.129 
       

  Total costos directos      $ 336.975.912 
      

  Costos indirectos        

  Administración   25%    $ 84.243.978 

  Imprevistos  0%    $ 0 

  Utilidad 5%    $ 16.848.796 

  Total costos indirectos       $ 101.092.774 
      

  Valor Total de la Obra (C. Directos + C. Indirectos)    $ 438.068.686  

 

Este presupuesto comprende todos los costos asociados a la ejecución de obra, interventoría, 

materiales, mano de obra calificada, transporte, gestión ambiental, seguridad en obra y 

documentación técnica, y deberá observarse en su integridad durante todo el proceso contractual, 

conforme a los estudios previos y cronograma aprobado. 

 

2.4.2 CDP 

 

La presente convocatoria se encuentra respalda por el siguiente CDP: 
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2.5. LUGAR DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS DIFERENTES TRÁMITES 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en la plataforma del SECOP II, de manera individual, 

teniendo en cuenta los formatos contenidos y anexos en el presente pliego, en la fecha establecida en 

el Cronograma para el presente proceso de selección, y acompañadas de los documentos soporte, así 

como de la garantía de seriedad de la Oferta indicada en el presente Pliego de Condiciones. 

 

Se recomienda a los proponentes ir creando su propuesta con la anterioridad debida en el Sistema 

SECOP II, ya que el sistema les permitirá ir subiéndola por partes hasta el día y hora de cierre. No se 

aceptará propuestas que por cualquier causa lleguen o sean radicadas en LA E.S.E. HOSPITAL LOCAL 
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SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS, o enviadas a través de fax, correo electrónico, 

Internet o cualquier otro medio telemático que no sea el SECOP II, en el link del proceso. 

 

La E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS no acepta propuestas 

complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones, presentadas con 

posterioridad a la fecha de entrega de propuestas del presente proceso de selección, sin perjuicio de la 

aplicación de las reglas de subsanabilidad conforme a lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 

5° de la Ley 1150 de 2007 y art. 5 de la ley 1882 de 2018. 

 

Cualquier costo a cargo del proponente que sea omitido en la oferta se entenderá que se encuentra 

incluido y por tanto no puede ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del equilibrio 

económico. La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución 

de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones. 

 

Se reitera la importancia de que los interesados en participar en el proceso de selección se capaciten 

en el uso de la plataforma y lean las guías que ha expedido Colombia Compra Eficiente para efectos de 

registro y presentación de propuestas tanto para personas singulares, como para proponentes en unión 

temporal o consorcio. 

 

Cualquier error en la presentación de la propuesta por mal uso de la plataforma y contrariar lo que 

señalan las guías será de exclusiva responsabilidad de los proponentes y tendrán las consecuencias 

que las mismas guías señalan. En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, 

se dará aplicación a lo dispuesto en el “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” vigente, para lo cual 

se establece como correo para dicho evento el siguiente: 

gerencia@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co  

 

2.6. FECHAS DEL PROCESO. 
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La entidad, se sujetará a las fechas del proceso   a las establecidas en el cronograma de la invitación. 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 006-2026 

Actividad 
Fecha 

de 
Inicio 

Fecha de 
Finalización 

Hora 
Límite 

1. Publicación 
de la 
Convocatoria 
y Pliegos en 
SECOP II 

4 DE 
JUNIO 

DE 
2026 

19 DE 
JUNIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

Plazo para 
presentar 
observaciones 

04 DE 
JUNIO 

DE 
2026 

12 DE 
JUNIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

Plazo para dar 
respuesta a 
las 
observaciones 

4 DE 
JUNIO 
2026 

19 DE 
JUNIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

2. Plazo para 
la 
Presentación 
de Propuestas 

4 DE 
JUNIO 

DE 
2026 

19 DE 
JUNIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

3. Cierre del 
Proceso de 
Recepción de 
Propuestas 

19 DE 
JUNIO 

DE 
2026 

19 DE 
JUNIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 
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4. Evaluación 
de Propuestas 

22 DE 
JUNIO 

DE  
2026 

26 DE 
JUNIO DE  

2026 

5:00 
p. m. 

5. Publicación 
del Informe 
Preliminar de 
Evaluación 

30 DE 
JUNIO 

DE 
2026 

30 DE 
JUNIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

6. Plazo para 
Observaciones 
al Informe de 
Evaluación 

1 DE 
JULIO 

DE 
2026 

3 DE JULIO 
DE  2026 

5:00 
p. m. 

7. Respuesta a 
Observaciones 

6 DE 
JULIO 
2026 

10 DE 
JULIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

8. Audiencia 
de 
Adjudicación 
del Contrato 

14 DE 
JULIO 
2026 

14 DE 
JULIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

9. Firma del 
Contrato 

14 DE 
JULIO 

DE 
2026 

14 DE 
JULIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 
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10. 
Cumplimiento 
de Requisitos 
de Ejecución 

15 DE 
JULIO 

DE 
2026 

15 DE 
JULIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

11. Inicio de la 
Ejecución del 
Contrato 

15 DE 
JULIO 

DE 
2026. 

15 DE 
JULIO DE 

2026 

5:00 
p. m. 

 

 

 

 

Notas importantes: 

 

● Se cumple con los plazos mínimos de 15 días calendario para presentación de propuestas, 5 días 

hábiles para evaluación y 5 días hábiles para observaciones, según el art. 9.2.14 de la Resolución 

1440 de 2024. 

● Las fechas están proyectadas para que la publicación en SECOP II sea el JUEVES 4 DE MAYO.  

● Los actos y documentos (pliegos, informes, audiencias) serán publicados y gestionados 

exclusivamente en SECOP II. 

 

2.6.1. PUBLICACIÓN DE AVISO DE INVITACIÓN EN LAS CARTELERAS DE LA OFICINA DE 

CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD. 

 

Esta diligencia se realizará de conformidad con el cronograma de la invitación. Este mismo lapso de 

tiempo se considera como fecha de apertura y cierre para efectos de presentar ofertas. Adjunto a dicho 

aviso se publicarán los presentes términos de condiciones generales y los posibles oferentes podrán 

solicitar que se les entregue una copia en medio magnética. Para tal fin aportarán un disco. 
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2.6.2. FECHA HASTA LA CUAL SE RECIBIRÁN OFICIALMENTE PROPUESTAS. 

 

Las ofertas se recibirán de acuerdo con el cronograma dispuesto para este proceso y serán las cargadas 

en la plataforma SECOP II. 

 

2.6.3. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

El Comité Asesor para Compras y Evaluación de las Ofertas analizará y evaluará las propuestas de 

conformidad con el cronograma de la invitación y con los términos exigidos en el presente proceso. 

 

La Empresa Social del Estado adoptará como principio rector la determinación de la oferta más favorable 

bajo el parámetro de la mejor relación costo–beneficio, razón por la cual no se utilizará una fórmula 

matemática rígida, sino criterios de razonabilidad y proporcionalidad que permitan ponderar 

integralmente las condiciones técnicas y económicas de cada propuesta. 

 

Para tal efecto, en los pliegos de condiciones se señalarán: 

 

1. Condiciones mínimas técnicas y económicas de la oferta, que aseguren el cumplimiento adecuado 

del objeto contractual. 

2. Condiciones técnicas adicionales que representen ventajas de calidad o funcionamiento, como 

la incorporación de tecnologías, insumos o materiales que generen mayor eficiencia, rendimiento o 

durabilidad del bien, obra o servicio. 

3. Condiciones económicas adicionales que aporten ventajas objetivas en términos de economía, 

eficiencia y eficacia, susceptibles de valoración en dinero, tales como la forma de pago, descuentos 

por adjudicación de varios lotes, variaciones favorables en programas de entrega, mayor plazo de 

garantía respecto de la mínima requerida, impacto económico sobre las condiciones existentes de 
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la Empresa, mayor asunción de riesgos por parte del oferente y la inclusión de bienes o servicios 

adicionales que incrementen la satisfacción de la entidad. 

4. Valoración económica que la Empresa asignará a cada ofrecimiento técnico o económico 

adicional, con el fin de efectuar la ponderación objetiva de las propuestas presentadas. 

 

La evaluación se fundamentará en criterios de razonabilidad y conveniencia social, atendiendo a la 

situación de dispersión geográfica del municipio de Pensilvania y privilegiando factores diferenciales que 

representen un beneficio tangible para la comunidad, tales como la generación de empleo a mujeres, 

personas en situación de discapacidad y oferentes locales. Estos compromisos deberán presentarse 

mediante declaración juramentada dentro de la propuesta. 

 

Finalmente, el Comité verificará que las ofertas no sean artificialmente bajas. Sin embargo, se otorgará 

predilección a la oferta económica de menor valor siempre que sus condiciones adicionales resulten 

convenientes y acordes con los fines de la contratación pública, garantizando el equilibrio entre calidad, 

eficiencia y beneficio comunitario. 

 

2.6.4. ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación de las ofertas se hará constar en un informe escrito elaborado por el comité de compras 

y el Gerente de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS, PENSILVANIA, CALDAS, que será 

publicado en el SECOP II, durante el tiempo especificado en el cronograma y de conformidad con el 

cronograma del proceso. 

 

 

2.6.5. RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN. 
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Las observaciones al informe de evaluación elaborado y publicado por el comité de compras y el Gerente 

de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS, PENSILVANIA, CALDAS, se recibirán únicamente 

durante los días de publicación del informe. 

 

2.6.6. ATENCIÓN DE LAS OBSERVACIONES. 

 

La E.S.E. Hospital Local San Juan de Dios de Pensilvania, Caldas, atenderá las observaciones y dará 

respuesta a las mismas dentro de los cinco días hábiles siguiente. 

 

En el evento de que las observaciones conlleven a la revisión del proceso de calificación el informe de 

evaluación resultante, se publicará nuevamente al día siguiente. Surtida esta etapa, se procederá a la 

adjudicación, sin lugar a la recepción de nuevas observaciones. En caso de que no se presente 

observaciones, toda esta etapa se omitirá y se procederá a la adjudicación. 

  

En todo caso, la entidad se reserva el derecho a modificar las fechas y plazos aquí señalados para la 

publicación del informe de evaluación, la recepción de las observaciones y la atención a las mismas, si 

a juicio del Comité Asesor para Compras y Evaluación de las Ofertas o de la Gerencia ello se justifica. 

Tal decisión constará en acto motivado. 

 

2.6.7. ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO. 

 

EL HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS, comunicará mediante oficio 

al proponente seleccionado, que ha resultado adjudicatario de la contratación, informándole además que 

se deberá presentar a firmar el contrato dentro de los tres hábiles siguiente a la fecha de recibo de la 

comunicación. 
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CAPITULO III 

 

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN, PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y SUS 

DOCUMENTOS 

 

3.1. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

 

En el presente proceso podrán participar todas las personas naturales o jurídicas con habilidad y con 

capacidad técnica, económica y jurídica para contratar y ejecutar el objeto de los presentes términos o 

condiciones generales. El proponente deberá además adquirir una póliza de seriedad de la propuesta, 

expedida por compañía de seguros establecida legalmente en Colombia, por un valor equivalente al 

10% del presupuesto oficial, respaldada con la firma del afianzado, sello de cancelado, clausulado y 

comprobante de pago, amparando el objeto y cuantía de la propuesta y con vigencia de 90 días contados 

a partir de la fecha límite para la entrega de ofertas. Se rechazará la propuesta que no presente, presente 

incorrectamente o no presente los documentos adicionales de la póliza de seriedad de la oferta.  

 

3.2. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

El proponente deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en estos términos o 

condiciones generales y anexar la documentación aquí solicitada. La propuesta deberá se cargada por 

el oferente, en la plataforma del SECOP II, en idioma español letra legible e incluyendo todos los archivos 

y anexos que componen la oferta. 

 

3.2.1. COSTOS DE PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Serán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta. 
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3.2.2. VALOR DE LA PROPUESTA 

 

El valor de la propuesta deberá presentarse en moneda legal colombiana (pesos) y deberá cubrir todos 

los costos directos e indirectos derivados del contrato que va a suscribirse. 

 

3.2.3. UNA PROPUESTA POR PARTICIPANTE 

 

Cada proponente deberá presentar solamente una propuesta ya sea como persona natural, o como 

integrante de persona jurídica. El proponente no podrá ser socio de una firma que simultáneamente 

presente oferta por separado, salvo el caso de sociedades anónimas abiertas. El proponente que 

presentare más de una propuesta o participare en más de una de ellas quedará descalificado de todas 

ellas. 

 

3.2.4. MODIFICACIONES A LA PROPUESTA 

 

Las modificaciones, correcciones o enmiendas del texto de la propuesta deberán ser convalidadas con 

la firma, al pie o al lado de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta. Sin 

este requisito, las modificaciones, aclaraciones o enmiendas no se considerarán válidas y por lo tanto 

se mirarán como no escritas. Solo procederán antes de la entrega de la misma. 

 

3.2.5. PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

La propuesta deberá tener una validez mínima de noventa (90) días, a efecto de garantizar que no habrá 

modificación del valor de la propuesta. 

 

3.3. MANIFESTACIONES OBLIGATORIAS EN LA PROPUESTA 
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Para facilitar la correcta presentación de la propuesta por parte del proponente, su estudio y evaluación 

por la Entidad, el proponente deberá suministrar la siguiente información y realizar las manifestaciones 

que se detallan a continuación: 

 

3.3.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Para la carta de presentación de la propuesta, se deberá diligenciar el Formato No. 1 “Carta de 

presentación de la propuesta”, suministrado por la Entidad. (Anexo 1). La carta de presentación deberá 

ser firmada por la persona natural el representante legal del proponente, quien señalará si se encuentra 

debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales si no se 

encuentra autorizado por los estatutos, anexará el documento de autorización del órgano social 

competente, en el cual conste que fue facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el 

valor de la propuesta. En esa carta se deberá registrar el valor total de la propuesta. 

 

Se debe agregar manifestación notariada y bajo la gravedad del juramento que el oferente no se 

encuentra incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidades y prohibiciones señaladas en 

estas condiciones generales, ni ninguna otra de carácter constitucional o legal. Así mismo, dará fe de 

que se encuentra al día en el pago de las obligaciones correspondientes a la seguridad social integral y 

parafiscales conforme lo establece el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y expresará que no está incluido 

en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República (Ley 610/00, Art.-60, 

inciso 3°), ni en el boletín de deudores morosos del Estado (Artículo 4° de la Ley 716/01). 

Adicionalmente, en la carta de presentación el oferente deberá manifestar, bajo la gravedad del 

juramento, el cumplimiento de los factores diferenciales previstos en los presentes pliegos, tales como 

la vinculación de mujeres, personas en situación de discapacidad y oferentes locales, en los términos y 

condiciones allí establecidos. 
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3.3.2. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PROPUESTA. 

 

Además de la Carta de Presentación, se deben anexar los siguientes documentos que serán 

constatados todos ellos por el comité de compras, la firma evaluadora y el Gerente de la E.S.E. 

HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS, PENSILVANIA, CALDAS, responsable de analizar y calificar 

las propuestas: 

  

PERSONAS JURÍDICAS: Las personas jurídicas deberán presentar los siguientes documentos: 

 

3.3.2.1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

 

Las personas jurídicas deberán remitir en la correspondiente oferta, sus certificados de existencia y 

representación legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva y su fecha de expedición no podrá 

ser superior a Treinta (30) días calendario a la fecha prevista del cierre del proceso de la presente 

convocatoria. El certificado deberá estar renovado y en firme.  

 

3.3.2.2. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: El Registro Único de Proponentes, debe estar vigente, 

renovado y actualizado en la fecha de realización de la Convocatoria pública, este documento debe 

presentarse en copia original y su fecha de expedición no puede ser mayor de Treinta (30) días 

calendario a la fecha prevista de cierre del proceso de la presente convocatoria, la información financiera 

reportada debe corresponder a la fecha de corte a diciembre 31 del año 2025 o último auditado.  

 

3.3.2.3. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR - En el caso de personas jurídicas en las cuales sus 

representantes legales estén limitados para actuar en el presente proceso, se requerirá que el órgano 

social competente emita la correspondiente autorización, en la que se indicará lo siguiente: 

 

a). Facultad expresa al representante legal para representar, proponer y suscribir el contrato en la 

cuantía requerida, en el presente proceso de selección. 
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b). Designación de las personas jurídicas o naturales que autorizan al representante legal a participar 

en el presente proceso de selección.  

 

3.3.2.4. PERSONAS NATURALES- Las personas naturales deberán anexar los siguientes documentos: 

 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía y b)- Certificado de inscripción en el registro mercantil, si se 

desempeña como comerciante, e indicará el régimen tributario al cual pertenece (Simplificado o Común), 

así mismo debe indicar la dirección, teléfono del domicilio. 

 

3.3.2.6. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: El Registro Único de Proponentes, debe estar vigente, 

renovado y actualizado en la fecha de realización de la Convocatoria pública, este documento debe 

presentarse en copia original y su fecha de expedición no puede ser mayor de Treinta (30) días 

calendario a la fecha prevista de cierre del proceso de la presente convocatoria, la información financiera 

reportada debe corresponder a la fecha de corte a diciembre 31 del año 2025 o último auditado.  

 

3.3.2.7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO actualizado en concordancia con la RESOLUCIÓN NÚMERO 

000139 de noviembre 21 de 2012, emanada de la DIAN 

 

De igual manera todos los oferentes presentaran con la carta de Presentación de la Propuesta los 

siguientes: 

 

3.3.2.8. RELACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A PROVEER. Los proponentes deberán diligenciar y 

presentar el Formato No. 2 – Relación de Bienes y Servicios a Proveer, en el cual deberán identificar 

detalladamente todos los ítems solicitados, incluyendo los costos directos e indirectos asociados a la 

ejecución de la adecuación menor de infraestructura física.  

 

En este documento deberán especificarse: 
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1. Materiales a suministrar: Descripción técnica, referencia, unidad de medida, cantidad requerida y 

certificaciones de calidad. 

2. Servicios a prestar: Actividades de obra, instalación, reparación y mantenimiento, con sus 

correspondientes cantidades de obra (A.P.U. – Análisis de Precios Unitarios). 

3. Costos indirectos: Gastos de transporte, logística, seguros, seguridad industrial, administración, 

utilidad e imprevistos. 

4. Costos directos: Debidamente discriminados. 

5. Cumplimiento normativo: Todo ítem deberá cumplir con los lineamientos de la Resolución 3100 

de 2019, Resolución 1440 de 2024, NSR-10, RETIE, RETILAP y demás normas aplicables. 

Nota: La propuesta que no cumpla con la entrega completa de este formato y sus soportes técnicos no 

será tenida en cuenta en el proceso de evaluación. 

 

3.3.2.9. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: El proponente deberá diligenciar el Formato de 

“Experiencia del Proponente” – Formato No. 3. 

 

3.3.2.10. CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO DEL PROPONENTE: Para evaluar el cumplimiento del 

proponente se tendrán en cuenta las certificaciones de cumplimiento y recibo a satisfacción por cada 

uno de los contratos celebrados y relacionados con objeto o causa similar o idéntica al objeto del 

presente contrato. 

 

3.3.2.11. PROPUESTA ECONÓMICA- El oferente, en el mismo formato utilizado para relacionar los 

bienes y servicios a proveer, deberá presentar sus precios en pesos colombianos, sin anotar centavos, 

aproximando por exceso o por defecto al valor más cercano, incluyendo las proyecciones de todos los 

costos a que hubiere lugar dentro del proyecto incluir el IVA y todos los costos directos indirectos, para 

cada uno de los elementos solicitados. 
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Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar los 

precios unitarios y/o totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se 

deriven de dichos errores u omisiones. 

 

Los precios ofertados serán objeto de reajustes de acuerdo a los parámetros dados por el gobierno 

nacional. 

 

En caso de que el proponente no ofrezca los bienes y servicios en los términos solicitados o dichos 

elementos no sean coincidentes con los requerimientos establecidos por la Entidad en estas 

condiciones, se entenderá que el proponente no está en capacidad de cumplir con lo solicitado en los 

términos, razón por la cual se considerará que ha omitido un requisito indispensable para la comparación 

de su propuesta y por lo tanto la propuesta no será objeto de evaluación económica. 

 

 

3.3.3. OTROS DOCUMENTOS- Los oferentes deberán presentar, además: 

 

Además de los documentos exigidos en estos pliegos, los oferentes deberán allegar los siguientes: 

 

1. Póliza de Seriedad de la Propuesta: 

El proponente deberá constituir una póliza de seriedad de la propuesta expedida por una compañía de 

seguros legalmente establecida en Colombia, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 

presupuesto oficial del proceso, con vigencia mínima de noventa (90) días calendario contados a 

partir de la fecha límite para la entrega de ofertas. La póliza deberá presentarse firmada por el 

afianzado, con sello de cancelado, clausulado y comprobante de pago, amparando el objeto, la 

cuantía de la propuesta y el cumplimiento de las obligaciones del oferente. 
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2. Documentos Especiales de Obligación y Cumplimiento: 

Permisos, licencias, matrículas y/o certificados que acrediten la habilitación legal, técnica y 

administrativa del oferente, expedidos por las autoridades competentes, vigentes y en conformidad con 

la normativa nacional. 

 

3. Concepto Favorable de la Dirección Territorial de Salud o Secretaría de Salud: 

Aval técnico y funcional expedido por la autoridad sanitaria competente sobre el proyecto de adecuación 

de infraestructura, conforme a la normatividad vigente. 

 

4. Compromiso Anticorrupción: 

Documento suscrito por el oferente en el que manifiesta su compromiso absoluto con los esfuerzos del 

Estado colombiano contra la corrupción, conforme a la Ley 1474 de 2011, debidamente notariado 

otorgándole así plena validez y fuerza probatoria. Su incumplimiento será causal de rechazo de la 

propuesta o terminación anticipada del contrato. 

 

3.3.4. OFERTA ARTIFICIALMENTE BAJA 

 

La Entidad contratante se encuentra facultada para identificar y desestimar aquellas ofertas que, a su 

juicio técnico y financiero, puedan calificarse como artificialmente bajas en relación con el presupuesto 

oficial, los precios del mercado o las condiciones técnicas del objeto contractual. 

 

Se entenderá que una oferta es artificialmente baja cuando: 

1. El precio total o unitario resulte notoriamente inferior al valor de mercado y a los precios de referencia 

determinados en los estudios previos o en las fuentes oficiales consultadas. 

2. El proponente no justifique, dentro del término otorgado, las razones objetivas que sustenten la 

viabilidad económica de su propuesta, mediante análisis de precios unitarios (APU), estudios 

técnicos, eficiencias operacionales comprobables o condiciones particulares de aprovisionamiento. 
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3. La diferencia respecto al presupuesto oficial comprometa la adecuada ejecución del contrato, el 

pago de salarios y prestaciones conforme a la ley laboral, el cumplimiento de obligaciones 

tributarias, parafiscales y de seguridad social, o genere un riesgo evidente de incumplimiento 

contractual. 

 

En tal caso, el Comité Evaluador podrá requerir explicaciones y soportes al oferente. Si la respuesta 

no resulta satisfactoria, la Entidad desestimará la propuesta por falta de seriedad, de conformidad con 

los principios de planeación, responsabilidad y selección objetiva establecidos en la Ley 80 de 1993, la 

Ley 1150 de 2007 y sus normas reglamentarias. 

 

3.3.5. MANTENIMIENTO DE PRECIOS 

 

En el evento de presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, o cuando por circunstancias 

especiales se produzca la necesidad de ampliar la vigencia del contrato o modificar el plazo de 

ejecución, los precios ofertados por el contratista se mantendrán fijos durante todo el tiempo de 

ejecución contractual, sin lugar a reajustes, revisiones o reconocimientos adicionales. 

 

Esta obligación de estabilidad de precios se fundamenta en los principios de planeación, economía y 

responsabilidad contractual previstos en la Ley 80 de 1993 y en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, 

en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

 

En consecuencia, cualquier ampliación del plazo derivada de fuerza mayor, caso fortuito o condiciones 

especiales debidamente acreditadas y autorizadas por la Entidad, no generará incremento en el valor 

total del contrato ni en los precios unitarios inicialmente pactados, quedando a cargo exclusivo del 

contratista asumir los costos que se originen de la extensión temporal 
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CAPITULO IV 

 

CAUSALES DE RECHAZO E INADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA. 

 

Además de las causales de rechazo indicadas en cada uno de los numerales de estas condiciones, El 

Hospital rechazará de plano y no ingresará al grupo de calificación y adjudicación, aquella oferta que 

incumpla los requerimientos jurídicos, técnicos y económicos, así mismo rechazará cualquiera o todas 

las propuestas antes de la adjudicación del contrato, en los siguientes casos: 

 

a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 

b) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que 

no cumpla con todas las calidades y condiciones de participación indicadas dentro de estos términos 

de referencia. 

c) Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por la persona natural proponente 

o por el representante legal de la sociedad proponente o de la unión temporal o consorcios 

proponentes o cuando dicho representante no se encuentre debidamente autorizado para presentar 

la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales o con el documento de integración del consorcio 

o unión temporal. 

d) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente para este proceso. 

e) Cuando la oferta económica supere el valor del presupuesto oficial estimado, o cuando la misma 

sea artificialmente baja. 

f) Cuando la propuesta esté incompleta por no incluir o anexar alguno de los documentos exigidos en 

los presentes términos de referencia. 

g) Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en el análisis de las 

propuestas, o cuando el proponente haya tratado de influir indebidamente en la decisión sobre 

adjudicación. 
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h) Cuando se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la Entidad o 

a los demás participantes. 

i) Cuando el proponente manifieste y/o acredite en su propuesta que no ha sido sancionado y se 

corrobore que dicha información no es veraz. 

j) En los demás casos expresamente establecidos en los presentes términos o condiciones generales. 

k) Si el proponente no diligencia los Formatos y Anexos, ni entrega la totalidad de los documentos 

exigidos. 
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CAPITULO V 

 

PROCESO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

5.1. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS Y VERIFICACIÓN QUE SE AJUSTAN A LAS CONDICIONES 

 

Antes de proceder a la evaluación de las propuestas, se comprobará si las mismas se ajustan en general 

a las condiciones establecidas en el presente documento y sin perjuicio que durante este lapso de tiempo 

se soliciten aclaraciones a los oferentes. Serán hábiles las propuestas que cumplan con la totalidad de 

los requisitos exigidos en los presentes términos de referencia. Las demás propuestas que no cumplan 

con la totalidad de requisitos no serán evaluadas.  

 

En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que no 

obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de 

selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que la entidad 

no aceptará ningún reclamo con relación a ellos. 

 

5.2. FACTORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Únicamente serán tenidas en cuenta para evaluación (ponderación) las propuestas que cumplan con los 

requisitos habilitantes: jurídicos, financieros y administrativos solicitados en estas condiciones 

generales. Las demás ofertas serán descalificadas. 

 

En consecuencia, las propuestas serán evaluadas teniendo en cuenta los siguientes factores y criterios: 

 

CRITERIO PUNTAJE 

Requisitos jurídicos Habilitante / No ponderable 

Requisitos financieros Habilitante / No ponderable 

Requisitos administrativos Habilitante / No ponderable 
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CRITERIO PUNTAJE 

Propuesta económica Hasta 40 puntos 

Condiciones técnicas mínimas (cumplimiento pleno de 

las especificaciones) 
Hasta 20 puntos 

Condiciones técnicas adicionales (eficiencia, durabilidad, 

innovación, sostenibilidad) 
Hasta 20 puntos 

Factores diferenciales (vinculación de mujeres, personas 

en situación de discapacidad, oferentes locales, 

compromisos comunitarios comprobables) 

Hasta 20 puntos 

 

Total máximo: 100 puntos. 

 

La asignación de los puntajes se realizará aplicando criterios de razonabilidad y conveniencia social, 

privilegiando la propuesta que ofrezca la mejor relación costo–beneficio, siempre que cumpla con las 

condiciones habilitantes y las especificaciones técnicas exigidas. 

 

Se verificará que las ofertas no sean artificialmente bajas. En caso de presentarse varias propuestas 

con puntajes similares, se otorgará predilección a la oferta de menor valor económico, siempre que los 

factores diferenciales y técnicos adicionales representen un beneficio tangible para la Entidad y la 

comunidad de Pensilvania. 

 

5.2.1.  Justificación normativa y técnica 

 

El sistema de ponderación adoptado responde al principio de selección objetiva, previsto en el artículo 

29 de la Ley 80 de 1993 y desarrollado por la Ley 1150 de 2007, el cual exige que la escogencia del 

contratista se efectúe con base en criterios previamente definidos, verificables y medibles, 

asegurando igualdad de condiciones entre los proponentes. 

 

Así mismo, el artículo 9.1.5 de la Resolución 2053 de 2025 dispone expresamente que los estudios 

previos y los términos de condiciones deben contemplar los criterios de selección de la oferta más 
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favorable, garantizando que sean claros, completos, objetivos y que no induzcan a error a los oferentes, 

permitiendo comparar las propuestas de manera equitativa. 

 

En desarrollo de estos preceptos, la ponderación establecida en el presente proceso busca evaluar 

integralmente tanto la viabilidad económica de la propuesta como la calidad técnica y los beneficios 

sociales asociados a su ejecución, de manera que la decisión final se fundamente en la oferta que 

represente mayor conveniencia institucional y social para la E.S.E. y la comunidad beneficiaria. 

 

La asignación de los puntajes se realizará aplicando criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 

conveniencia social, privilegiando la propuesta que ofrezca la mejor relación costo–beneficio, 

siempre que cumpla con las condiciones habilitantes y las especificaciones técnicas exigidas. 

Este enfoque garantiza el equilibrio entre el precio justo, la calidad del servicio y el impacto social 

del contrato, conforme a los fines de la contratación estatal consagrados en el artículo 3 de la Ley 80 

de 1993, orientados al cumplimiento de los fines estatales, la prestación continua de los servicios 

públicos y la efectividad de los derechos de los administrados. 

 

Control sobre ofertas artificialmente bajas y criterios de razonabilidad 

 

En aplicación del principio de responsabilidad y planeación (artículos 24 y 25 de la Ley 80 de 1993) 

y del numeral 9.2.6 de la Resolución 2053 de 2025, la Entidad verificará que las ofertas no sean 

artificialmente bajas, entendidas como aquellas cuyo precio resulte manifiestamente inferior a los 

costos reales de mercado o al presupuesto oficial, comprometiendo la adecuada ejecución del contrato. 

De detectarse tal situación, el Comité Evaluador requerirá al proponente para que justifique técnica y 

financieramente su oferta, y si no logra demostrar su razonabilidad, esta será rechazada por afectar el 

principio de selección objetiva y la sostenibilidad contractual. 

 

En caso de presentarse varias propuestas con puntajes similares, se otorgará predilección a la 

oferta de menor valor económico, siempre que los factores diferenciales y técnicos adicionales 
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representen un beneficio tangible y verificable para la Entidad y la comunidad de Pensilvania, en 

coherencia con los principios de eficiencia, economía y equidad territorial. 

Esta regla busca optimizar el uso de los recursos públicos, priorizando la oferta que proporcione mayor 

valor agregado, mejore las condiciones de prestación del servicio de salud y fortalezca el desarrollo 

local mediante la generación de empleo, inclusión y sostenibilidad. 

 

5.3. FACTORES HABILITADORES 

 

5.3.1. FACTOR HABILITADOR DE LA CAPACIDAD JURÍDICA 

 

5.3.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por parte de la persona 

legalmente facultada. La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por el representante 

legal (persona jurídica), o apoderado, según el caso, dentro del plazo y en el sitio fijado. en el evento de 

suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse con la carta de presentación de la oferta 

el poder debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique 

expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el monto señalado y en caso de ser 

beneficiario de la adjudicación, suscribir el contrato respectivo. El poder con estas formalidades debe 

existir con anterioridad a la fecha de cierre de la invitación. Antecediendo a la firma, se debe indicar en 

forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. La carta de presentación se deberá diligenciar 

de conformidad con el formato del Anexo No.1 adjunto a la invitación pública. (Nota: Anexar cedula de 

ciudadanía del representante legal). Al tratarse de personas jurídicas, se deberá presentar aval de la 

propuesta por parte del profesional designado por la ley, junto a cédula de ciudadanía, certificado 

COPNIA y matrícula profesional.  

 

5.3.1.2. CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA RESPECTIVA CÁMARA DE COMERCIO. 

La propuesta presentada por la persona jurídica debe a llegar el certificado de existencia y 

representación legal, expedido por la cámara de comercio dentro de los Treinta (30) días calendario 
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anteriores al cierre de la invitación, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del 

mismo, la duración y el objeto social dentro del cual debe estar relacionado el objeto de la presente 

Convocatoria. Deberá tener una duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más 

(artículo 6º.ley 80 de 1993). 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el oferente 

deberá anexar la correspondiente autorización impartida en forma previa a la presentación de la 

propuesta por la junta de socios o el estamento de la sociedad que tenga esa función donde lo faculte 

específicamente para presentar la propuesta en esta invitación y celebrar el contrato respectivo en caso 

de resultar seleccionado. En el evento que del contenido del certificado expedido por la cámara de 

comercio se haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del 

representante legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de 

éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá 

igualmente adjuntar la autorización específica impartida en forma previa a la presentación de la oferta 

para participar en esta invitación y suscribir el contrato con la E.S.E., en caso de resultar seleccionado. 

 

5.3.1.3. ACTA DE LA JUNTA DE SOCIOS. 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, cuando el oferente sea persona 

jurídica y su representante legal se encuentre limitado en razón de la cuantía u otro factor para 

representar debidamente a la sociedad en este proceso de contratación, deberá presentar el acta de la 

junta de socios, en la cual se le autoriza para presentar la oferta y celebrar el correspondiente contrato 

en caso de que le sea adjudicado. 

 

5.3.1.4. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGO DE APORTES PARAFISCALES.  

El representante legal o revisor fiscal debe acreditar con la certificación respectiva estar al día con el 

pago a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a cajas de compensación 

familiar, ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar (artículo 50 de la ley 789 de 2002 y demás normas 

complementarias o modificatorias) dicha certificación deberá ser suscrita por la persona natural o su 
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contador, o por el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso, y tener 

una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la 

presente invitación, además deberá adjuntar con la certificación la cédula de ciudadanía, Junta Centra 

de Contadores y Tarjeta Profesional del revisor fiscal o contador.  

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto reglamentario No. 2286 de 2003, las personas jurídicas 

deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y servicio nacional de 

aprendizaje cuando a ello hubiere lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 

exista de acuerdo a los requerimientos de ley, o por el representante legal, de los últimos seis (6) meses 

anteriores a la fecha de cierre de la invitación. En el evento en que la sociedad no tenga más de 6 meses 

de constituida, deberá acreditar su pago a partir de la fecha de su constitución. (Artículo 50, ley 789 de 

diciembre 27 de 2002, código único disciplinario). En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de 

los integrantes deberá presentar esta certificación; la E.S.E. verificará frente al FOSYGA la información 

y en caso de mora ello será causal de inadmisibilidad de la propuesta. La entidad se reserva el derecho 

de verificar con las respectivas entidades la información que suministran los oferentes. Si se advierten 

discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la entidad, la propuesta será 

rechazada. 

 

5.3.1.5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y DISCIPLINARIOS EXPEDIDOS POR LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, JUDICIALES Y MEDIDAS CORRECTIVAS 

Certificado de antecedentes fiscales vigentes expedidos por la contraloría general de la república de la 

persona natural, de la persona jurídica y del representante legal de la firma oferente al igual que la 

procuraduría general de la nación, antecedentes judiciales y medidas correctivas. Los documentos 

deberán ser menores a 5 días de su presentación. 
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5.3.1.6. FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA. 

La oferente persona natural, la persona jurídica y el representante legal de la firma oferente deben 

adjuntar el formato único de hoja de vida, según lo dispuesto por el departamento administrativo de la 

función pública, debidamente diligenciado. 

 

5.3.1.7. GARANTÍA DE SERIEDAD. 

El oferente debe allegar con su propuesta, el original de la póliza de seriedad de la propuesta 

acompañada de sus condiciones generales, la cual debe constituirse por el diez por ciento (10%) del 

valor del presupuesto oficial estimado. Dicha garantía debe estar constituida a favor del HOSPITAL 

LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS, con una vigencia mínima de noventa (90) 

días contados a partir de la fecha de presentación de la oferta y estar referida al presente proceso de 

convocatoria y encontrarse firmada por el asegurador y el representante legal en caso de persona 

jurídica. 

 

De presentarse incorrección en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no está 

referida a la presente invitación o de no allegárselas condiciones generales, se solicitará al oferente los 

documentos e información del caso, y solicitará al oferente las respectivas correcciones. La oferta deberá 

incluir la garantía de seriedad de la misma, que deberá amparar los perjuicios que se deriven del 

incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de 

los requisitos establecidos para el inicio de ejecución del contrato por parte del adjudicatario, de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 03 de 2014. 

 

La garantía de seriedad de la oferta deberá amparar los eventos descritos en el decreto 1082 de 2015. 

De acuerdo con el decreto 1082 de 2015, el valor asegurado de la garantía de seriedad será el diez por 

ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso, al cual presenta propuesta. La vigencia de la garantía 

será de noventa (90) días contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso, pero en todo caso 

deberá prorrogarse su vigencia cuando el hospital, resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la suscripción del 
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contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por 

el hospital, siempre que la prórroga no exceda de noventa (90) días. En todo caso, de conformidad con 

lo previsto en el decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de la 

oferta hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento que ampara los riesgos propios de la 

etapa contractual. 

 

Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 

figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 

respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera. Cuando el ofrecimiento sea presentado por consorcio o unión 

temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual 

se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 

para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de conformidad con lo establecido en el decreto 

1082 de 2015. La garantía de seriedad de las ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 

lo establecido en la presente invitación pública. 

 

5.3.1.8. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT. 

Los oferentes colombianos deberán anexar fotocopia del Registro Único Tributario – Rut. La actividad 

económica debe ser 7112 del oferente que presenta la propuesta. La clasificación o codificación del 

proponente en el mencionado registro debe ser pertinente.  

 

5.3.1.9. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el 

código general del proceso en concordancia con el artículo 480 del código de comercio. Por lo tanto, 

deberá autenticarse por funcionarios competentes del país de origen, a su vez por el cónsul colombiano 

o agente diplomático. Al autenticar los documentos el cónsul o agente diplomático, hará constar que la 

sociedad existe y que ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. La firma del cónsul o 

agente diplomático se deberá abonar por el ministerio de relaciones exteriores de Colombia. En el evento 
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que en dichos documentos faltare alguna formalidad de las exigidas por el código general del proceso 

y/o 480 del código de comercio, la entidad requerirá la subsanación para el cumplimiento del requisito. 

 

5.3.1.10. CERTIFICACIÓN BANCARIA.  

El oferente deberá allegar con la propuesta una certificación expedida por una entidad bancaria en la 

que indique el número de la cuenta, si es de ahorro o cuenta corriente, si esta activa, la cual deberá 

estar a nombre del oferente.  

 

5.3.1.11. LIBRETA MILITAR  

Si el oferente es persona natural o jurídica y su representante legal es hombre menor de 50 años debe 

anexar fotocopia de libreta militar.  

 

5.3.1.12. FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS. Diligenciado 

y firmado del representante legal.  

 

5.3.1.13. CERTIFICACIÓN REDAM (REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS). 

Anexar teniendo en cuenta la vigencia del documento.   

 

5.3.1.14. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. El Registro Único de Proponentes, debe estar 

vigente en la fecha de realización de la Convocatoria Pública, este documento debe presentarse en 

copia original y su fecha de expedición no puede ser mayor de 15 días calendario a la fecha prevista de 

cierre del proceso de la presente convocatoria, la información financiera reportada debe corresponder a 

la fecha de corte a diciembre 31 del año 2024. 

 

5.4. CAPACIDAD FINANCIERA 

La capacidad financiera y organizacional se verificará teniendo en cuenta el último  año fiscal del 

proponente, si no cuenta con la antigüedad, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte 

trimestral o de finalización del año 2025 consignada y en firme en el Registro Único de Proponentes 
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(RUP) en cumplimiento al plazo máximo para renovar el RUP ante cámara de comercio establecido de 

acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015 “la persona inscrita en el RUP debe 

presentar la información para renovar su registro  más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 

año”. Los proponentes deberán aportar el registro único de proponentes (RUP) vigente, en el cual de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015, se 

deberán reflejar los indicadores financieros señalados. La EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS advierte que la información financiera 

acreditada se realiza con los efectos previstos en el artículo 43 de la ley 222 de 1995, que al tenor reza: 

“responsabilidad penal. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, serán sancionados con prisión de 

uno a seis años, quienes a sabiendas: 

 • Suministren datos a las autoridades o expidan constancias o certificaciones contrarias a la realidad.  

• Ordene, tolere, hagan o encubran falsedades en los estados financieros o en sus notas.” la entidad se 

reserva el derecho de solicitar los documentos que considere necesarios para la verificación de dichos 

indicadores e información suministrada por cada proponente. 

 

5.4.1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1082 DE 2015 LA 

CAPACIDAD FINANCIERA A VERIFICAR SERÁ LA SIGUIENTE: 

A La capacidad financiera de los proponentes se verificará exclusivamente con base en la información 

consignada y en firme en el Registro Único de Proponentes (RUP), conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1082 de 2015 y la normatividad aplicable. Para todos los efectos, la información reportada en el RUP 

tendrá plena validez legal y probatoria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 222 de 

1995, que sanciona penalmente a quienes suministren datos falsos o expidan certificaciones contrarias 

a la realidad. Los siguientes parámetros financieros mínimos son de obligatorio cumplimiento: 

 

1. Patrimonio: 

Igual o superior a quinientos cincuenta (550) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 

(SMMLV). 
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Justificación: Este valor refleja un nivel de respaldo patrimonial proporcional a la magnitud del contrato 

y garantiza que el oferente cuenta con la capacidad económica necesaria para asumir las obligaciones 

derivadas del mismo sin comprometer su estabilidad. 

 

2. Índice de Liquidez: 

Igual o superior a 1.8. 

 

Justificación: Este índice asegura que los activos corrientes cubren holgadamente los pasivos corrientes, 

garantizando flujo de caja suficiente para cumplir con los compromisos del contrato sin depender de 

financiación externa excesiva. 

 

3. Índice de Endeudamiento: 

Igual o inferior a 50%. 

 

Justificación: Permite evaluar el nivel de apalancamiento financiero, disminuyendo riesgos de insolvencia 

y asegurando solidez económica. 

 

4. Razón de Cobertura de Intereses: 

Igual o superior a 3, o “indeterminado” cuando el oferente no registre gastos por intereses. 

 

Justificación: Garantiza estabilidad operativa y capacidad de respuesta ante compromisos financieros, 

incluso en escenarios adversos. 

 

Estos parámetros son proporcionales al valor total del contrato y buscan blindar el proceso 

contractual, asegurando que únicamente participen proponentes con solvencia comprobada y 

capacidad técnica-financiera para ejecutar la obra en los cuatro Puestos de Salud. 
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NOTA 1: 

● La entidad podrá solicitar información adicional, estados financieros certificados o aclaraciones para 

validar la consistencia de los datos aportados. 

● Toda documentación financiera deberá presentarse en los términos y plazos previstos por la 

normativa, y su falsedad dará lugar a sanciones penales, contractuales y administrativas. 

 

NOTA 2: En caso de que el oferente para el cálculo del indicador cobertura de intereses su denominador 

sea cero (0) y su resultado "indeterminado" por consiguiente su propuesta será habilitada. 

 

5.4.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015 y demás normativa vigente, y con el fin 

de garantizar que el contratista cuente con una estructura organizacional sólida y eficiente para la 

ejecución del contrato de adecuación de infraestructura, la capacidad organizacional se evaluará con 

base en los siguientes indicadores de rentabilidad: 

 

1. Rentabilidad del Patrimonio: Igual o superior al 20%. 

Justificación: Este indicador mide la relación entre las utilidades netas y el patrimonio total de la empresa. 

Un mínimo del 20% asegura que el proponente genera resultados sólidos en proporción al capital 

aportado por sus propietarios, reflejando una gestión eficiente y estabilidad operativa. 

 

2. Rentabilidad del Activo: Igual o superior al 10%. 

Justificación: Este índice refleja la eficiencia del proponente para generar ingresos a partir de sus activos. 

Un mínimo del 10% garantiza una utilización adecuada de los recursos productivos de la empresa, 

asegurando capacidad de ejecución, cumplimiento de plazos y estándares técnicos en proyectos de 

infraestructura en salud. La verificación de estos indicadores se realizará exclusivamente con la 

información consignada en el Registro Único de Proponentes (RUP) y tendrá plena validez legal 

conforme al artículo 43 de la Ley 222 de 1995. 
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Estos parámetros buscan blindar el proceso de selección, asegurando que el contratista adjudicatario 

cuente no solo con respaldo financiero, sino también con desempeño organizacional robusto y 

comprobado, capaz de ejecutar proyectos de infraestructura pública con calidad, eficiencia y 

responsabilidad. La entidad se reserva el derecho de solicitar los documentos que considere necesarios 

para la verificación de dichos indicadores e información suministrada por cada proponente. La entidad 

cuando lo considere necesario, se reserva la facultad de solicitar información adicional, con el fin de 

verificar o aclarar los datos reportados en los estados financieros requeridos. Mediante la obtención de 

los indicadores financieros y económicos; el resultado determinará el concepto de habilitado o no 

habilitado. 

 

5.3. REQUISITOS DE   EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

La experiencia otorga la habilitación o no del oferente, el no cumplimiento de los requisitos de experiencia 

inhabilita al proponente para participar en el proceso y su presentación se considera como requisito 

esencial. 

 

EL CUMPLIMIENTO ÚNICAMENTE SE VERIFICARÁ, ASÍ: 

  La experiencia constituye un requisito habilitante esencial. Su incumplimiento generará el rechazo 

automático de la propuesta. La verificación se realizará exclusivamente con base en la información 

inscrita y en firme en el Registro Único de Proponentes (RUP), validada por la Cámara de Comercio 

respectiva, actualizada y en firme.  

 

5.3.1. Experiencia General: 

El proponente deberá acreditar mínimo cinco (5) años de experiencia en actividades relacionadas con 

obras civiles de cualquier índole, adecuaciones, remodelaciones o construcción de 

infraestructura institucional. Este requisito se validará mediante el certificado de existencia y 

representación legal, la matrícula mercantil y los registros de contratos inscritos en el RUP. 
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5.3.2. Experiencia Específica: 

Se exigirá la acreditación de máximo un (1) contrato ejecutado con entidades públicas, relacionados 

con la adecuación, remodelación o construcción de infraestructura hospitalaria, de salud o 

pública especializada, inscritos en el RUP y cuyo valor total sumado sea igual o superior a 800 

SMMLV  

● Este contrato deberá estar clasificado en el RUP con códigos UNSPSC de construcción de 

edificios públicos especializados, remodelación o adecuación de edificios y estructuras 

hospitalarias, los cuales se indican a continuación  

 

72 10 29 00  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES 

72 12 14 00  SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y EDIFICIOS PUBLICOS ESPECIALIZADOS 

72 15 15 00  SERVICIOS DE SISTEMAS ELECTRICOS 

95 12 20 00    EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS 

 

5.4- CRITERIOS DE DESEMPATE 

Cuando se presente empate en el puntaje final entre varios oferentes, se dirimirá en primer lugar por 

quien tenga mayor puntaje en el aspecto operativo y técnico, si el empate persiste se definirá por el de 

mayor puntaje en el criterio económico, si, aun así, el empate persiste, se definirá teniendo en cuenta 

los siguientes factores:  

Concepto 

Vinculación adulto mayor 

Apoyo a la industria nacional 

Vinculación de personas con discapacidad 

Emprendimientos y empresas de mujeres 

 

Para la verificación de estos factores se tendrá en cuenta las recomendaciones dadas por Colombia 

Compra Eficiente en sus circulares y pliegos tipo.  
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CAPÍTULO VI – CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

Para todos los efectos legales, las condiciones generales del contrato son aquellas que se consignan 

en la minuta respectiva. Para este proceso, se anexa minuta especial de contrato, la cual podrá ser 

ajustada por la E.S.E. Hospital Local San Juan de Dios de Pensilvania, Caldas, según las 

necesidades, particularidades y avances del presente proceso de contratación. 

 

6.1. FORMA DE PAGO 

El pago se efectuará mediante actas parciales de obra debidamente aprobadas, con sujeción al flujo 

de caja institucional y a la disponibilidad presupuestal de la E.S.E., conforme a lo establecido en el 

artículo 48 del Acuerdo 022 de 2024 (Estatuto de Contratación ESEPEN) y el artículo 9.2.7 de la 

Resolución 2053 de 2025. 

Cada acta de pago deberá contar con: 

● Certificación del interventor sobre la correcta ejecución técnica, física y financiera de la obra. 

● Visto bueno del supervisor institucional, verificando el cumplimiento de las especificaciones y 

cantidades aprobadas. 

● Factura electrónica debidamente radicada, junto con soportes de planillas de aportes a 

seguridad social y parafiscales, de conformidad con la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1072 de 

2015. 

● Certificación de disponibilidad presupuestal vigente y aprobación del área financiera de la 

E.S.E. 

Los pagos se harán únicamente por avance real de obra, y cada acta parcial se ajustará al 

cronograma financiero establecido en el contrato y al flujo de caja mensual autorizado por la 

E.S.E. 

La interventoría validará las cantidades de obra ejecutadas y el cumplimiento técnico, mientras que la 

supervisión institucional certificará la procedencia del pago, asegurando la trazabilidad del gasto 

público y el cumplimiento de los principios de responsabilidad y transparencia previstos en la Ley 80 

de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 
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4.5. Control presupuestal 

El control y seguimiento presupuestal se ejercerá conforme a las normas orgánicas de presupuesto y a 

los artículos 9.1.4 y 9.2.8 de la Resolución 2053 de 2025, los cuales exigen la correspondencia entre 

la planeación, la disponibilidad y el compromiso presupuestal. 

La E.S.E. deberá garantizar que: 

● Que el proceso cuente con certificación presupuestal individualizada. 

● Los pagos se realicen solo por actas verificadas y aprobadas. 

● Se mantenga la unidad contable y presupuestal en cada rubro, sin efectuar compensaciones 

entre proyectos. 

● El interventor y el supervisor ejerzan control concurrente y preventivo sobre la ejecución física y 

financiera. 

El cumplimiento estricto de estas disposiciones garantiza la legalidad del gasto, la transparencia en 

la ejecución y la protección de los recursos del Presupuesto General de la Nación, asegurando 

que la inversión se traduzca efectivamente en mejores condiciones de atención y servicio para las 

comunidades rurales beneficiarias. 

 

6.2. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de terminación de su ejecución, a la expedición del acto administrativo que ordene 

su terminación, o a la fecha del acuerdo de terminación anticipada, lo que ocurra primero. 

El acta de liquidación incluirá: 

 

● Estado técnico, contable y financiero de la obra. 

● Relación de pagos, retenciones, multas y sanciones aplicadas. 

● Garantía única y vigencias de los amparos. 

● Certificación de cumplimiento de obligaciones y entrega de documentación “as built”. 
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6.3. INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

La interventoría será contratada de manera independiente por convocatoria pública, según lo 

ordenado por la Resolución 1440 de 2024, y será responsable de certificar calidad, avances, 

cumplimiento de cronogramas y condiciones contractuales. La supervisión recaerá en el equipo técnico 

designado por la E.S.E. Hospital Local San Juan de Dios de Pensilvania, Caldas, con funciones 

complementarias de control administrativo y financiero. 

 

6.4. GARANTÍAS CONTRACTUALES 

El contratista adjudicatario deberá constituir una garantía única a favor de la E.S.E. Hospital Local San 

Juan de Dios de Pensilvania, Caldas y del Ministerio de Salud y Protección Social (como beneficiario), 

expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia. Esta deberá cubrir, como 

mínimo, los siguientes amparos: 

 

a) Cumplimiento General del Contrato: 

Valor equivalente al 50% del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses 

adicionales. 

 

b) Calidad y Estabilidad de la Obra: 

Valor equivalente al 35% del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses 

adicionales. 

 

c) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales y Aportes: 

Valor equivalente al 15% del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) años 

adicionales. 

 

d) Responsabilidad Civil Extracontractual: 

Valor mínimo de 500 SMMLV, con vigencia igual al plazo de ejecución. 
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6.5. RESTRICCIÓN SOBRE DESTINACIÓN DE RECURSOS 

Los recursos para la ejecución del presente contrato provienen del Presupuesto General de la Nación 

(PGN) y fueron asignados de manera específica e individualizada mediante la Resolución No. 1487 de 

2025 del Ministerio de Salud y Protección Social, para la financiación de proyectos de adecuación menor. 

Por tanto, su uso está sometido a las siguientes disposiciones: 

 

1. Destinación Específica: 

Los recursos tienen un carácter finalista y exclusivo, por lo que deberán ejecutarse únicamente en las 

actividades aprobadas en el proyecto técnico presentado por la E.S.E. Hospital Local San Juan de 

Dios de Pensilvania, Caldas ante el Ministerio de Salud. Ningún valor podrá destinarse a objetos 

contractuales diferentes a los autorizados. 

 

2. Topes Presupuestales: 

La adecuación de la sede cuenta con un tope presupuestal establecido en la Resolución 1487 de 2025.  

Estos valores incluyen el costo de la obra y la interventoría, y constituyen límites absolutos de gasto 

que no podrán ser excedidos bajo ninguna circunstancia. 

 

3. Prohibición de Reasignación entre Proyectos: 

Se prohíbe de forma expresa la utilización de recursos de una sede para financiar actividades, obras, 

gastos o adiciones en otra sede, así como la reasignación de partidas, traslados presupuestales o 

compensaciones no autorizadas. 

 

4. Vinculación a Estudios Aprobados: 

Toda la ejecución deberá ceñirse a los estudios previos, planos arquitectónicos, cronogramas, 

presupuestos y especificaciones técnicas aprobados por el Ministerio de Salud, sin que sea 

procedente introducir modificaciones que alteren el alcance del proyecto original sin el lleno de requisitos 

legales y la aprobación formal de la autoridad competente. 
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5. Control y Responsabilidad Fiscal: 

La interventoría independiente y la supervisión de la E.S.E. deberán certificar en cada acta de pago que 

los recursos utilizados corresponden estrictamente a las actividades y metas aprobadas para cada sede, 

bajo responsabilidad fiscal y disciplinaria. 

 

6. Sujeción a Normativa Vigente: 

Esta restricción se encuentra respaldada por: 

o Ley 225 de 1995 (Presupuesto General de la Nación, recursos de destinación específica). 

o Resolución 1440 de 2024 y 2053 de 2025, que establece reglas de planeación, ejecución y control 

de proyectos de infraestructura en salud financiados con recursos del PGN. 

o Resolución 1403 de 2025, acto administrativo de asignación presupuestal. 

 

En consecuencia, cualquier desviación en el uso de estos recursos dará lugar a responsabilidad fiscal, 

disciplinaria y penal de los funcionarios, interventores o contratistas que la autoricen o ejecuten, según 

lo previsto en la Ley 610 de 2000, la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario) y demás normas 

concordantes. 

 

6.6. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

El contrato no podrá cederse ni total ni parcialmente sin autorización previa y escrita de la entidad 

contratante. Cualquier cesión o subcontrato deberá cumplir con la normativa vigente y no exime al 

contratista de sus responsabilidades. 

 

6.7. OBLIGACIONES LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL 

El contratista deberá cumplir estrictamente con las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993, 

sus decretos reglamentarios y demás normas laborales y de seguridad social, garantizando el pago 

oportuno de aportes a salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales. 

No existirá vínculo laboral alguno entre el personal del contratista y la entidad contratante. 
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6.8. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del contrato: 

● Solicitud de oferta y pliegos de condiciones. 

● Oferta presentada por el contratista adjudicatario y sus anexos. 

● Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) y registro presupuestal (RP). 

● Garantías exigidas y aprobadas por interventoría. 

● Actas y adendas generadas durante el proceso. 

● Certificados de antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios. 

● Certificados de cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1150 de 2007. 

● Certificado de inscripción y representación legal. 

● Registro Único Tributario actualizado. 

● Documentación SG-SST. 

 

6.9. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES Y SANCIONES 

El contrato incluirá las cláusulas de modificación, interpretación, terminación y liquidación unilateral, 

conforme al Artículo 14 de la Ley 80 de 1993. Se establecerán sanciones pecuniarias, multas y 

penalidades por incumplimiento o retraso. 

 

6.10. GASTOS DE LEGALIZACIÓN 

Todos los gastos, impuestos, pólizas y costos derivados de la legalización del contrato estarán a cargo 

exclusivo del contratista. 

 

7.1. ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA FUTURA CONTRATACIÓN. 

El presente análisis tiene por finalidad identificar, valorar y proponer medidas de mitigación frente a 

los riesgos previsibles que podrían afectar la adecuada ejecución del contrato.  

El ejercicio de gestión de riesgos se realizó en cumplimiento de los principios de planeación, 

responsabilidad y transparencia, y busca garantizar que la contratación pública se ejecute bajo 
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condiciones de equilibrio contractual, previsión y control, evitando sobrecostos, retrasos o 

incumplimientos que comprometan la correcta utilización de los recursos del Presupuesto General de 

la Nación (PGN) asignados mediante la Resolución No. 1487 de 2025 del Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

7.1.2. Metodología empleada 

Para la identificación y análisis de los riesgos se utilizó la metodología institucional definida en el 

Acuerdo 022 de 2024, complementada con la Guía para la Gestión del Riesgo Contractual de 

Colombia Compra Eficiente. 

Cada riesgo fue evaluado en términos de su probabilidad de ocurrencia y nivel de impacto sobre los 

objetivos del contrato (técnico, financiero, legal y operativo), estableciendo un nivel de riesgo (bajo, 

medio o alto) y las medidas de mitigación o transferencia aplicables, incluidas las garantías 

contractuales. 

7.1.3. Matriz general de riesgos específicos 

Tipo de riesgo 
Descripción y 

causas 
Probabilidad Impacto 

Nivel 

estimado 

Medidas de 

mitigación o control 
Responsable 

Técnico 

Posibles 

deficiencias en la 

calidad de los 

materiales, 

errores 

constructivos, 

fallas en la 

interpretación de 

planos o en la 

ejecución de las 

obras. 

Media Alta Alto 

Revisión y 

aprobación previa 

de diseños y planos 

por parte de la 

E.S.E. y el 

interventor. 

Supervisión técnica 

permanente. 

Aplicación del 

RETIE, RETILAP, 

NSR-10 y NTC 

1500. 

Contratista / 

Interventoría / 

Supervisor 
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Tipo de riesgo 
Descripción y 

causas 
Probabilidad Impacto 

Nivel 

estimado 

Medidas de 

mitigación o control 
Responsable 

Financiero 

Variaciones en 

los precios de 

insumos, 

transporte o 

mano de obra 

que afecten la 

estabilidad 

económica del 

contrato. 

Media Media Medio 

Previsión de 

contingencias en los 

APU. Pagos por 

avance real de 

obra. Prohibición de 

anticipo. Monitoreo 

financiero 

permanente. 

E.S.E. / 

Contratista 

Operativo 

Retrasos en la 

entrega de 

materiales, 

condiciones 

climáticas 

adversas, o 

dificultades de 

acceso a las 

zonas rurales de 

ejecución. 

Alta Media 
Medio-

Alto 

Planeación 

detallada del 

cronograma. Uso de 

proveedores 

locales. 

Programación 

flexible con margen 

de contingencia. 

Contratista / 

Supervisor 

Legal y 

contractual 

Incumplimiento 

de cláusulas, 

controversias 

contractuales, o 

deficiencias en la 

constitución de 

Baja Alta Medio 

Verificación previa 

de documentos, 

garantías y 

cumplimiento de 

requisitos 

habilitantes. 

Cláusulas de 

Oficina 

Jurídica / 

Contratista 
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Tipo de riesgo 
Descripción y 

causas 
Probabilidad Impacto 

Nivel 

estimado 

Medidas de 

mitigación o control 
Responsable 

pólizas y 

garantías. 

caducidad, penal y 

resolución 

anticipada. 

Ambiental y de 

seguridad 

Generación de 

residuos de 

construcción 

(RCD), afectación 

de suelos o 

incumplimiento 

de normas de 

salud 

ocupacional. 

Media Media Medio 

Implementación del 

Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 

Cumplimiento de la 

Resolución 472 de 

2017. Supervisión 

en seguridad y 

salud en el trabajo. 

Contratista / 

Interventor / 

Supervisor 

Social y 

comunitario 

Interferencia de 

la comunidad o 

actores locales 

durante la 

ejecución, 

oposición o 

conflictos de 

interés en las 

áreas rurales. 

Baja Media 
Bajo-

Medio 

Socialización previa 

del proyecto. 

Coordinación con 

las juntas de acción 

comunal y 

autoridades locales. 

Comunicación 

permanente con la 

comunidad. 

E.S.E. / 

Supervisor 

De 

cumplimiento 

Incumplimiento 

total o parcial del 

objeto 

contractual, 

abandono de la 

Baja Alta Alto 

Constitución de 

Garantía Única de 

Cumplimiento (20% 

del valor del 

contrato). Control 

Contratista / 

Interventoría 
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Tipo de riesgo 
Descripción y 

causas 
Probabilidad Impacto 

Nivel 

estimado 

Medidas de 

mitigación o control 
Responsable 

obra o fallas 

graves en la 

ejecución. 

técnico y financiero 

por parte del 

interventor. Actas 

parciales de 

avance. 

De estabilidad 

de la obra 

Riesgo de 

deterioro 

posterior o fallas 

estructurales por 

defectos 

constructivos o 

materiales 

inadecuados. 

Baja Alta Alto 

Garantía de 

estabilidad de obra 

por cinco (5) años. 

Revisión técnica 

final. Verificación de 

materiales 

certificados y fichas 

técnicas. 

Contratista / 

E.S.E. 

De 

responsabilidad 

civil 

extracontractua

l 

Daños a terceros, 

bienes o al 

entorno durante 

la ejecución. 

Baja Alta Alto 

Amparo en la póliza 

de Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual. 

Implementación de 

protocolos de 

seguridad y 

señalización. 

Contratista 

 

7.1.4. Gestión y seguimiento de los riesgos 

● La interventoría será responsable de la identificación temprana de riesgos durante la ejecución y 

de la formulación de informes de seguimiento mensual, con recomendaciones de mitigación. 
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● El Supervisor institucional deberá verificar el cumplimiento de las medidas preventivas, mantener 

la trazabilidad documental de los eventos ocurridos y reportar oportunamente a la Gerencia 

cualquier situación que altere el equilibrio contractual. 

● En caso de materializarse un riesgo que afecte el plazo, costo o alcance del contrato, la E.S.E. podrá 

aplicar los mecanismos de modificación bilateral, suspensión temporal o terminación 

anticipada, conforme a los artículos 44, 45 y 46 del Acuerdo 022 de 2024. 

● Todos los riesgos no asegurables estarán sujetos a monitoreo permanente en la bitácora de obra 

y deberán ser tratados bajo criterios de oportunidad y proporcionalidad. 

 

7.1.5. Conclusión del análisis de riesgos específicos 

El análisis efectuado permite concluir que los riesgos asociados a la presente contratación son 

previsibles, controlables y de impacto medio, y que las medidas de mitigación adoptadas —garantías 

contractuales, interventoría externa, control técnico y presupuestal estricto— son suficientes para 

mantener el equilibrio y la estabilidad del contrato. En consecuencia, la E.S.E. Hospital Local San Juan 

de Dios de Pensilvania, Caldas cuenta con las herramientas técnicas, jurídicas y administrativas 

necesarias para minimizar la ocurrencia de eventos adversos y asegurar una ejecución eficiente, 

transparente y conforme a los principios de planeación, economía y responsabilidad, previstos en la 

Ley 80 de 1993 y la Resolución 2053 de 2025. 

 

Ahora bien, Colombia Compra Eficiente diseñó con base en el estándar australiano para la 

administración de riesgos una metodología para identificar y clasificar los riesgos con fundamento en la 

probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento. A continuación, se identifican y describen los riesgos 

según el tipo y la etapa del Proceso de Contratación en la que ocurre; posteriormente se evalúan los 

riesgos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia; y finalmente, se establece un 

orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos.  
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Tabla 1 - Matriz de Riesgos 

 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

El orden de prioridad fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia 

(raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; 

catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación en la siguiente tabla:  

Tabla 2- Prioridad de Tratamiento y Control del Riesgo 

 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

Los riesgos mayores requieren de un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia 

o mitigar su impacto durante el Proceso de Contratación. 

El Hospital, identificó para el presente proceso de contratación los riesgos que se relacionan en la 

siguiente tabla, la cual ya está acorde para los contratos de prestación de servicios profesionales 

(suministro) y de apoyo a la gestión. 
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No obstante, lo anterior, en el evento en que la dependencia técnica considere o contemple otro riesgo 

podrá incluirlo en el cuadro, de lo contrario, se sugiere dejar el cuadro en las mismas condiciones 

señaladas en este formato.  

No. 
Cla

se 

Fue

nte 

Eta

pa 

Tip

o 

DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y cómo 

puede ocurrir) 

Consecuencia 

de la 

ocurrencia de 

la evento 

Pro

bab

ilid

ad 

Imp

act

o 

Val

ora

ció

n 

del 

Rie

sgo 

Cat

ego

ría 

1 
Gen

eral 

Inter

no 

Plan

eaci

ón 

Ope

racio

nal 

Se presenta cuando la 

definición de la necesidad y 

el objeto establecido en el 

estudio previo, no se ajusta 

a la modalidad de selección 

aplicable. 

Retrasos en la 

revisión y 

ajuste del 

estudio previo 

por parte del 

abogado a 

cargo del tema 

y aprobación 

del mismo por 

parte del 

Comité de 

Contratación. 

Prob

able 

4 

Men

or 2 
6 

Ries

go 

Alto 

2 
Gen

eral 

Exte

rno 

Sele

cció

n 

Ope

racio

nal 

Se presenta cuando en el 

mercado no existe 

suficiente oferta de 

profesionales que cumplan 

con el perfil requerido para 

la ejecución del contrato. 

Retraso en el 

proceso de 

selección del 

contratista, 

que afecta la 

satisfacción de 

la necesidad. 

Raro 

1 

Men

or 2 
3 

Ries

go 

Bajo 
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No. 
Cla

se 

Fue

nte 

Eta

pa 

Tip

o 

DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y cómo 

puede ocurrir) 

Consecuencia 

de la 

ocurrencia de 

la evento 

Pro

bab

ilid

ad 

Imp

act

o 

Val

ora

ció

n 

del 

Rie

sgo 

Cat

ego

ría 

3 
Gen

eral 

Exte

rno 

Cont

rata

ción 

Ope

racio

nal 

Se presenta cuando el 

profesional seleccionado no 

firma el contrato en el plazo 

establecido y/o se retrasa 

en la constitución y 

presentación de las 

garantías que amparan el 

cumplimiento del contrato. 

Retraso en el 

inicio de la 

ejecución del 

contrato y 

afectación en 

el logro de los 

objetivos y 

satisfacción de 

la necesidad 

propuesta. 

Impr

oba

ble 2 

Men

or 2 
4 

Ries

go 

Bajo 

4 
Gen

eral 

Exte

rno 

Cont

rata

ción 

Tec

noló

gico 

Ocurre cuando se 

presentan fallas en la 

disponibilidad del Sistema 

de Contratación Pública – 

SECOP 

(www.colombiacompra.gov.

co) 

Retraso o 

incumplimiento 

de los plazos 

legales para la 

publicación de 

los actos y/o 

documentos 

derivados de 

los procesos 

contractuales 

Posi

ble 3 

Insig

nific

ante 

1 

4 

Ries

go 

Bajo 
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No. 
Cla

se 

Fue

nte 

Eta

pa 

Tip

o 

DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y cómo 

puede ocurrir) 

Consecuencia 

de la 

ocurrencia de 

la evento 

Pro

bab

ilid

ad 

Imp

act

o 

Val

ora

ció

n 

del 

Rie

sgo 

Cat

ego

ría 

5 
Gen

eral 

Exte

rno 

Ejec

ució

n 

Ope

racio

nal 

Ocurre cuando se 

presentan retrasos o 

incumplimientos en la 

entrega de los informes y/o 

productos a cargo del 

contratista, con ocasión de 

la ejecución del contrato. 

Afectación de 

la ejecución 

del contrato, 

satisfacción de 

la necesidad y 

posible 

incumplimiento 

de las 

obligaciones y 

actividades 

pactadas en el 

contrato. 

Posi

ble 3 

May

or 4 
7 

Ries

go 

Alto 
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No. 
Cla

se 

Fue

nte 

Eta

pa 

Tip

o 

DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y cómo 

puede ocurrir) 

Consecuencia 

de la 

ocurrencia de 

la evento 

Pro

bab

ilid

ad 

Imp

act

o 

Val

ora

ció

n 

del 

Rie

sgo 

Cat

ego

ría 

6 
Gen

eral 

Inter

no 

Ejec

ució

n 

Ope

racio

nal 

Ocurre cuando se 

presentan demoras por 

parte de la Entidad en las 

aprobaciones previas de los 

productos y/o informes 

desarrollados por el 

contratista. 

Afecta el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

del contratante 

a cargo del 

Supervisor del 

contrato, 

relacionadas 

con la 

aprobación de 

productos y/o 

informes, y 

genera retraso 

en el trámite de 

pago a favor 

del contratista. 

Impr

oba

ble 2 

Mod

erad

o 3 

5 

Ries

go 

Medi

o 
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No. 
Cla

se 

Fue

nte 

Eta

pa 

Tip

o 

DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y cómo 

puede ocurrir) 

Consecuencia 

de la 

ocurrencia de 

la evento 

Pro

bab

ilid

ad 

Imp

act

o 

Val

ora

ció

n 

del 

Rie

sgo 

Cat

ego

ría 

7 
Gen

eral 

Inter

no 

Cont

rata

ción  

Fina

ncier

o 

Se presenta cuando la 

entidad no cuenta con los 

recursos para pagar el valor 

del contrato en los plazos 

establecidos. 

Genera mora 

de la entidad 

en el pago que 

puede afectar 

al contratista, 

hasta el punto 

de romper la 

ecuación 

económica del 

contrato. 

Raro 

1 

Men

or 2 
3 

Ries

go 

Bajo 

8 
Gen

eral 

Exte

rna 

Ejec

ució

n 

Reg

ulato

rio 

Se presenta por la 

expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas 

parafiscales, que pueden 

afectar el equilibrio 

económico del contrato. 

Genera una 

carga adicional 

a las previstas, 

que puede 

afectar a 

cualquiera o a 

las dos partes 

del contrato. 

Impr

oba

ble 2 

Men

or 2 
4 

Ries

go 

Bajo 

Forma de Mitigarlo 
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N

o

.  

¿A 

qu

ié

n 

se 

le 

asi

gn

a? 

Tratamento/Contr

oles a ser 

implementados 

Impacto después 

del tratamiento 

¿Af

ect

a el 

equ

ilib

rio 

eco

nó

mic

o 

del 

con

trat

o? 

Persona 

responsabl

e por 

implementa

r el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr

o

b

a

bi

li

d

a

d 

I

m

p

a

c

t

o 

Va

lor

ac

ió

n 

de

l 

Ri

es

go 

C

at

e

g

or

ía 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad  

¿Cuándo? 

1 

UNI

DA

D 

Revisión y apoyo 

jurídico a las 

dependencias 

que solicitan la 

contratación, 

aclarando los 

requisitos y la 

aplicabilidad de 

cada una de las 

modalidades de 

selección. 

Im

pro

ba

ble 

2 

In

si

gn

ifi

ca

nt

e 

1 

3 Ri

e

s

g

o 

B

aj

o 

No 

Grupo de 

Contratació

n 

Asesoría a las 

dependencias, 

revisión y ajuste 

del Estudio 

Previo. Constante 

actualización 

normativa. 

Cada vez que 

se presenta una 

solicitud de 

contratación. 

http://www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co/


 

 

MACROPROCESO / PROCESO 
IDENTIFICACIÓN DEL 

DOCUMENTO 
CRITERIOS  DE CONTROL 

APOYO / GESTION DE 

INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

CÓDIGO: A-GIC160-E 

VERSIÓN: 04 

VIGENCIA: 2026 

PÁGINA: Página 90 de 100 

 

 

SIAU 3113243797 – Citas Médicas 3225156840 – 3227576474 

Web: www.esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co 

E-mail: info@esehospitallocalsanjuandediospensilvaniacaldas.gov.co 

Entidad bajo la Vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud 

 

N

o

.  

¿A 

qu

ié

n 

se 

le 

asi

gn

a? 

Tratamento/Contr

oles a ser 

implementados 

Impacto después 

del tratamiento 

¿Af

ect

a el 

equ

ilib

rio 

eco

nó

mic

o 

del 

con

trat

o? 

Persona 

responsabl

e por 

implementa

r el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr

o

b

a

bi

li

d

a

d 

I

m

p

a

c

t

o 

Va

lor

ac

ió

n 

de

l 

Ri

es

go 

C

at

e

g

or

ía 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad  

¿Cuándo? 

3 

CO

NT

RA

TIS

TA 

Se establecen 

plazos 

perentorios para 

el 

perfeccionamient

o y ejecución del 

contrato.  

Ra

ro 

1 

In

si

gn

ifi

ca

nt

e 

1 

2 Ri

e

s

g

o 

B

aj

o 

No 

Grupo de 

Contratació

n y 

Contratista 

Verificando el 

cumplimiento de 

los plazos 

establecidos para 

el 

perfeccionamient

o y ejecución del 

contrato. 

Cada vez que 

se elabora un 

contrato. 
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N

o

.  

¿A 

qu

ié

n 

se 

le 

asi

gn

a? 

Tratamento/Contr

oles a ser 

implementados 

Impacto después 

del tratamiento 

¿Af

ect

a el 

equ

ilib

rio 

eco

nó

mic

o 

del 

con

trat

o? 

Persona 

responsabl

e por 

implementa

r el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr

o

b

a

bi

li

d

a

d 

I

m

p

a

c

t

o 

Va

lor

ac

ió

n 

de

l 

Ri

es

go 

C

at

e

g

or

ía 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad  

¿Cuándo? 

4 

CO

NT

RA

TIS

TA 

Reporte al 

Administrador del 

SECOP, y dejar 

evidencia de la 

interrupción del 

servicio.  

 

Ra

ro 

1 

 

In

si

gn

ifi

ca

nt

e 

1 

2 

Ri

e

s

g

o 

B

aj

o 

Baj

o 

Grupo de 

Contrataci

ón 

Revisando la 

Página de 

SECOP para el 

cargue de la 

información 

Cada vez que 

hay que 

publicar actos 

administrativos 

de 

contratación 
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N

o

.  

¿A 

qu

ié

n 

se 

le 

asi

gn

a? 

Tratamento/Contr

oles a ser 

implementados 

Impacto después 

del tratamiento 

¿Af

ect

a el 

equ

ilib

rio 

eco

nó

mic

o 

del 

con

trat

o? 

Persona 

responsabl

e por 

implementa

r el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr

o

b

a

bi

li

d

a

d 

I

m

p

a

c

t

o 

Va

lor

ac

ió

n 

de

l 

Ri

es

go 

C

at

e

g

or

ía 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad  

¿Cuándo? 

5 

CO

NT

RA

TIS

TA 

Seguimiento y 

verificación del 

cumplimiento de 

las obligaciones 

pactadas en el 

contrato. 

  

Ra

ro 

1 

In

si

gn

ifi

ca

nt

e 

1 

2 Ri

e

s

g

o 

B

aj

o 

No 
Supervisor 

del contrato 

A través de la 

verificación de 

cumplimiento de 

las obligaciones 

del contratista, en 

los plazos 

establecidos en el 

contrato.  

Permanente y 

previo a la 

expedición del 

recibo a 

satisfacción. 
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N

o

.  

¿A 

qu

ié

n 

se 

le 

asi

gn

a? 

Tratamento/Contr

oles a ser 

implementados 

Impacto después 

del tratamiento 

¿Af

ect

a el 

equ

ilib

rio 

eco

nó

mic

o 

del 

con

trat

o? 

Persona 

responsabl

e por 

implementa

r el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr

o

b

a

bi

li

d

a

d 

I

m

p

a

c

t

o 

Va

lor

ac

ió

n 

de

l 

Ri

es

go 

C

at

e

g

or

ía 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad  

¿Cuándo? 

6 

UNI

DA

D 

Revisión y 

aprobación 

oportuna de la 

documentación 

inherente a los 

productos e 

informes del 

contrato. 

Ra

ro 

1 

In

si

gn

ifi

ca

nt

e 

1 

2 Ri

e

s

g

o 

B

aj

o 

No 
Supervisor 

del contrato 

Se establecen 

comités de 

seguimiento y 

supervisión, para 

la revisión previa 

de los productos 

e informes. 

Conforme a los 

plazos 

contractuales. 
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N

o

.  

¿A 

qu

ié

n 

se 

le 

asi

gn

a? 

Tratamento/Contr

oles a ser 

implementados 

Impacto después 

del tratamiento 

¿Af

ect

a el 

equ

ilib

rio 

eco

nó

mic

o 

del 

con

trat

o? 

Persona 

responsabl

e por 

implementa

r el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr

o

b

a

bi

li

d

a

d 

I

m

p

a

c

t

o 

Va

lor

ac

ió

n 

de

l 

Ri

es

go 

C

at

e

g

or

ía 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad  

¿Cuándo? 

7 

UNI

DA

D 

Verificación del 

valor total del 

contrato y/o sus 

adiciones en 

valor, de manera 

previa a la 

expedición del  

registro 

presupuestal.. 

Ra

ro 

1 

M

en

or  

2 Ri

e

s

g

o 

B

aj

o 

No 

Subdirecció

n Financiera 

– Grupo de 

Presupuesto 

En el momento 

de expedir el 

registro 

presupuestal al 

contrato y/o sus 

adiciones en 

valor, verificar 

que los valores 

correspondan a 

los del registro 

presupuestal.  

Cada vez que 

se expide 

registro 

presupuestal a 

un contrato y/o 

adición. 
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N

o

.  

¿A 

qu

ié

n 

se 

le 

asi

gn

a? 

Tratamento/Contr

oles a ser 

implementados 

Impacto después 

del tratamiento 

¿Af

ect

a el 

equ

ilib

rio 

eco

nó

mic

o 

del 

con

trat

o? 

Persona 

responsabl

e por 

implementa

r el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Pr

o

b

a

bi

li

d

a

d 

I

m

p

a

c

t

o 

Va

lor

ac

ió

n 

de

l 

Ri

es

go 

C

at

e

g

or

ía 
¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad  

¿Cuándo? 

8 

UNI

DA

D  

 

CO

NT

RA

TIS

TA 

Aplicación 

inmediata de las 

disposiciones 

legales y ajuste 

de los procesos 

internos de la 

entidad.   

Ra

ro 

1 

In

si

gn

ifi

ca

nt
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Permanente 

Atentamente  

Proyecto: Defensa Jurídica y Soluciones S.A.S. – Asesores de Contratación 

Reviso: Comité de Compras – E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA, CALDAS. 

Aprobó: Edison Rafael Pitre Montero – Gerente 
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FORMATO No. 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Ciudad y Fecha: ______________________________ 

Señores: 

E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS 

AV. La Salle 

Teléfono: 3113219876 

Pensilvania, Caldas 

Referencia: Proceso de Convocatoria Pública No. 002 de 2024. 

Nosotros los suscritos ______________________________, identificado con C.C. N.º ____________ 

de __________________ actuando en representación de _________________________, de acuerdo 

con lo establecido en los términos de condiciones generales, hacemos la siguiente propuesta para el 

asunto de la referencia y cuyo objeto es: _________________, y en caso de que sea aceptada y 

adjudicada por esa Entidad, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. 

Declaramos así mismo: 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen a los firmantes de 

esta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta 

ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conocemos la información general y demás documentos del pliego de condiciones y 

aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

4. Que hemos recibido los siguientes adendos o modificaciones a los términos de condiciones 

generales (indicar el número y la fecha de cada uno) y aceptamos su contenido. 

Manifestamos y declaramos bajo la gravedad del juramento: 

● Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad señalada en la 

Constitución y la ley. 

● Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad 

Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de entrega de las propuestas. (En 

caso de sanciones, deberán declararse expresamente). 
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● Que no nos hallamos en el boletín de responsables fiscales de competencia de las Contralorías 

(Art. 60 de la Ley 610/2000). 

● Que no nos hallamos en el boletín de deudores morosos del Estado (Art. 4 de la Ley 716/2001). 

● Que nos encontramos al día en el pago de las obligaciones correspondientes a la seguridad social 

integral y parafiscales (Art. 23 Ley 1150/2007). 

● Que nos comprometemos a ejecutar el objeto contractual en un plazo de ______ contados a partir 

del acta de inicio. 

● Que si se nos adjudica el contrato, suscribiremos el mismo, constituiremos la garantía única y 

cumpliremos con las obligaciones tributarias correspondientes. 

● Que el valor total de nuestra propuesta es por la suma de ____________________________ (en 

letras y en números). 

● Que el original de la propuesta consta de (xx) folios, debidamente numerados. 

● Que en caso de resultar adjudicatarios, aportaremos los demás documentos necesarios para 

confirmar la información. 

● Que damos cumplimiento a los factores diferenciales previstos en los pliegos de condiciones, 

consistentes en la vinculación de mujeres, personas en situación de discapacidad y oferentes 

locales, circunstancia que se acredita mediante declaración juramentada anexa. 

Atentamente, 

 

DATOS DEL PROPONENTE 

Nombre: ____________________ 

NIT: ________________________ 

Dirección: ___________________ 

Teléfono: ___________________ 

Ciudad: _____________________ 

En caso de discrepancia entre el valor en letras y en números prevalecerá el valor escrito en letras. 
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FORMATO No. 2 – RELACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS OFERTADOS Y SUS PRECIOS 

Ítem Descripción Presentación Cantidad VR Unitario VR Total 

      

      

Plazo de entrega: ____________________________ 

Costos directos e indirectos: __________________ 

TOTAL PROPUESTA (incluido IVA si aplica): __________________ 
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FORMATO No. 3 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

N.º 
Objeto del 

Contrato 

Entidad 

Contratante 

Pública/ 

Privada 
Contacto Tel. 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Terminación 

Valor del 

Contrato 

         

Firma del Representante Legal: ____________________ 
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FORMATO No. 4 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE – CRITERIO PUNTUACIÓN ENTIDAD CON 

RÉGIMEN ESPECIAL RELACIONADOS EN EL RUP 

N.º 
Objeto del 

Contrato 

Entidad 

Contratante 

Pública/ 

Privada 
Contacto Tel. 

Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Terminación 

Valor del 

Contrato 

         

Firma del Representante Legal: ____________________ 
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